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VERSION T AQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

·--Acharán Arce, Carlos -Frei, Eduardo 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Larrain, Bernardo 

-Alessandri, Eduardo -Lavandero, Jorge 

-Alessandri, Fernand. -Letelier, Luis F. 

-Alvarez, Humberto -Martínez, Carlos A. 

-Ampuero, Raúl -Mariones, Humberto 

-Barrueto, Edgard9 -Pérez de Arce, Gmo. 

---DeHolio, BIas -Rivera, . Gustavo 

-Bulnes S. Francisco -Xodríguez, Aniceto 

-Cerda, Alfredo --Tarud, Rafael 

-Coloma, Juan Antoaio -T.J:rr~~s, IS~Hro 

-Curti, Enrique -Vjal, Carlos 

-Chelén, Alejandro - Videla, Hernán 

-Echavarri, Julián - Videla, Manuel 

-faivovich, Angel -Zepeda, Hugo 

Concurrió, además; el Ministro de Hacienda. 

Adu5 de Secretario el señor Horacio Hevia Mn

ji ca, y de Pl'Osecl'etario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

n.-APERTURA DE LA SESION 

-Se ab1-ió la sesión a las 16.14, en pre
sencia. de 17 seiiores Sena,dores. 

El señür ALESSANDRI, dün Fernan
do. (Presidente) .-En el nümbre de Diüs, 
se abre la sesión. 

III.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, dün Fernan
do. (Presidente).- El acta de la sesión 
26a, en 21 de enero., partes pública y secre-
ta, aprübada. \ 

El acta de la sesión 27a, en 22 de enero., 
queda a disposición de lüs señores Se
nadores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane
xos) . 

IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

El señür ALESSANDRI, do.n Fernan
do. (Presidente) .-Se va a dar cuenta de 
lo.sasunto.s que han llegado. a Secretaría. 

El seño.r PROSECRET ARIO.-Las si
guientes So.n las co.municaciünes recibi
das: 

Mensajes. 
.. 

Tres de Su Excelencia el Presidente de 
la República, ccn los cl~ales inclu?e en la 
actual legislatura extraordinaria los si
guientes proyectos: 

Sen.-lIda. 1) Moción de los Honora
bles Sendo.res señores Faivovich, Durán, 
Rivera y Echavarri, que establece un ré· 
gimen especial de fomento. para la expor
tación industrial. 

CC. DD. 2) Proyecto que prürroga la 
vigencia de los actuales Registros Electo
rales hasta el 1 Q c1eenerü de 1962 y decla
ra sin efecto. las inscripciones realizadas 
de"sde el 1 Q de enero de 1958; y 

CC. DD. 3) Proyecto que modifica la 
ley NQ 11.986, con el objeto de otorgar a 
lüs Jueces de Letras de Mayür Cuantía .k
biladüs el derecho. a güzar de una pensión 
equivalente al sueldo de que disfrutan 10s 
similares en actividad. 

-Se mandan archivar. 

Oficios. 

Dos de la Honorab!e Cámara de Dipu
tadüs: 

Con el primero. comunica que ha apro
bado un proyecto. de ley W1e prorro.B'a la 
vigencia de los act1J.ales Registros Electo
rales hasta el 1" de enero de 19G2. (Véa
se en los Anexos, documento 1). 

-A Com.isión de Constitnción, Legisla
ción, Justicia y Reglamento. 

C.>m el segundo, cOY'J.unlca haber apro
bado. un proyecto de ley que a1J.menta las 
rentas del personal del Servicio. Nacional 
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de Salud. (Véase pn l~s Anexos, documen
to 2). 

--A Comisiones de Hacienda y Sal?Hl 
Pública, 'unidas. 

Un oficio 'del señor SEperintendente ck 
Compañías de Seguros y S,)cie¿ades All<~·
nimas, ccn el cHal remite los datos solici
tados por el Honorable Senador señor Che
lén, referentes al número de accionistas 
de la Compañía de Acero del Pacífico. 
(Véase en los Anexos, documento 4). 

--Queda a disposición de los señores Se·
nadores. 

Solicitudes. 

Don Manuel OlavarrÍa Cárdenas y don 
Miguel Pozo Silva piden los beneficios que 
indican. 

-A Comisión de Asuntos de Gracia. 

V.-HOMENAJES 

A LA MEMORIA DEL EX EMBAJADOR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS EN CHILE, SEÑOR 

CLAUDE G. BOWERS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Letelier. 

El señor LETELIER.-Honorable Se
nado: 

Cuando se supo en Chile la noticia del 
fallecimiento de Mr. Claude Bowers, to
dos experimentamos una doble sensación 
de pesar, primero, porque había fallecido 
uno de Jos amigos más sinceros que haya 
podido tener nuestro país, y, segundo, 
porque todos nos aprestábamos para de
mostrarle públicamente el agradecimien
to colectivo, aprovechando su proyectada 
visita a Chile, ya que pública había sido 
también la expresión de su amistad. 

Chile estaba en deuda con Mr. Bowers, 
y nosotros nunca hemos acostumbrado 
postergar el pago de esta clase de obliga
ciones. 

Los chilenos tenemos, ciertamente, nu
merosos defectos, pero entre nuestras cua
lidades se destáca. la de l"a. gratitud 

El chileno es agradecido por construc
ción moral colectiva. Sufrimos al no po
der pagar un servicio recibido. Más -de 
alguien lo ha atribuido a orgullo: no qu&
remos ser menos que el otro. Me parece 
(j'.¡.e es una explicación rebuscada y arti
ficiosa para una cosa simple, de simpá
tica simplicidad. Ocurre que el pueblo 
chileno es sentimental, que su alma emo
tiva y generosa siente la necesidad cal'Ji 
física 'de expresar, con palabras o eo. 
obras, hasta dónde ha penetrado esa otra 
actitud generosa que lo. ha favorecido. 
Ante la presencia de un gesto amigo, 
vibra de inmediato lo mejor de nosotr01'l 
mismos y quisiéramos demostrar con pron
titud cuánto nos ha emocionado el conte
nido de delicadeza que ese gesto pudo en
cerrar. 

El Embajador Bowers fue un personaje 
con características muy personales. Vivió 
14 años en Chile. Asistió con puntualidad 
norteamericana a la mayor parte de 10l'J 
actos públicos ocurridos en ese periodo, 
fuera de innumerables acontecimientos de 
carácter menos público, y todos quedamOl'J 
con la impresión de que su presencia re8-
pondía especfalmente al cumplimiento de 
su labor diplomática. Su misma resisten
cia' a expresarse en español parecía fa
vorecer esta idea. 

Sabíamos que era un historiador muy 
apreciado en círculos 'intelectuales, pero 
su figura no había penetrado suficiente
mente en la comunidad chilena. Nadie 
dudaba de su eficacia funcionaria, pero 
pocos conocían su personalidad humana. 

Un día dejó la Embajada y retornó a 
su patria. 

Pero pasó el tiempo, no demasiado tiem
po, y apareció su libro. Entonces vimoe 
que no solamente había estado dentro de 
nuestra vida nacional, sino que nos había 
estimado con las mejores fibras de su co
razón. 

Su libro es la revelación de un alma 
fina que en la labor silenciosa de catorce 
años se fundió íntegramente en el calor de 
la vida chilena. 

Los que hemos leído esas páginas y que 
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hasta su partida, tal vez, no fuimos capa
ces de entender al autor, tenemos la obli
gación de decirlo. 

Al expresar, en nombre de los Senado- ' 
res de estos bancos, nuestra condolencia 
por su muerte, debo agregar esa nota 
personal reparadora: tuvimos entre nos
otros a un hombre de' inmensa valía, que 
muchos hemos venido a comprender en 
su . verdadera personalidad solamente 
cuando dejó nuestra tierra y nos envió 
desde la suya el mensaje delicado de su 
afecto, concebido en los términos de un 
libro honroso y evocador. 

Es indudable que este homenaje queda
ría trunco si no expresara también, muy 
brevemente, cual fue la causa del aprecio 
entrañable que llegó a tener por Chile 
Mr. Bowers. El lo insinúa en varios pasa
jes de su obra, y es, sin lugar a dudas, 
la idea matriz que flota en cada página. 

Para el Embajador Bo'wers, como para 
cada uno de los norteamericanos de for
mación superior que nos conocen de cerca, 
el común de los chilenos es del todo se
mejante al común de los ciudadancs (;e 
ese gran país del Norte: el mismo espí
ritu de estudio, la misma seguridad de 
juicio, la misma formación democrática. 
Quizás si los aventajemos en nuestraifor
ganización familiar. 

N o hemos tenido nosotros la suerte de 
crecer en el aspecto económico, como po
dríamos haberlo hecho si hubiéramos te-

. nido también la cualidad organizadora 
que a ellos los distingue; pero aun en me
dio de la limitación sabemos aparecer res
petables ante quienes nos miran con res
peto y saben apreciar la dignidad. 

Fue por eso por lo que este norteameri
cano honorable se aclimató entre nosotros, 
aprendió nuestra historia, cultivó la amis
tad de algunas de nuestras figuras ilus
tres, amó nuestras instituciones y se ha
bituó a mirar como suyas las cosas que 
nos pertenecen o las ideas que nos carac
terizan. Por otra parte, él era un histo
riador, y su mirada fue capaz de encon
trar lo profundo en los acontecimientos y 

en las personas, despreciando el ropaje 
que suele engañar a quien no tiene el há
bito de captar lo verdadero. 

Historia, tradición, costumbre, defec
tos y cualidades: todo pasa -en apretado 
desfile por estos recuerdos amistosos, 
destacándose en cada frase la simpatía 
,que nos profesaba. 

Yo quisiera también condensar en es
tas pocas palabras el más afectuoso agra
decimiento, para que la memoria de este 
ciudadano ilustre perdure en esta repú
blica, que él amó profundamente y en la 
cual, según su propio testimonio, habría 
deseado vivir los últimos años de su vida. 

El s8ñor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente).- Tiene la palabra el 
Honorable señor Pérez de Arce. 

El ssñor PEREZ DE ARCE.- Se
ñor Presidente: 

En las páginas de la Historia de Chi
le, los nombres de dos representantes del 
Gobierno de la Unión se destacan con ful
gores de luz propia: MI'. Joel Roberts 
Poinsett, que recibió el encargo del Go
bierno norteamericano de estrechar la 
amistad con los patriotas de Santiago y 
Buenos Aires, que supo aquilatar cabal
mente nuestros nacientes esfuerzos y dis
tinguió siempre a nuestra patria en los 
albores de la Independencia Nacional; 
y MI'. Claude G. Bowers, que en mi
sión diplomática reciente supo también 
adentrarse en nuestra idosincrasia y mo- ' 
dalidades y que siempre demostró, según 
sus propias palabras, " un cariño muy sin
cero por el pueblo chileno y una admira
ción profunda por sus instituciones' ca
balmente democráticas". 

Mr. Bowers vivió catorce años entre 
nosotros, y pudieron haber sido muchos 
más, puesto que él se sentía aquí como en 
su propia tierra. Se alejó empapado real
mente con la impresión que algún otro 
representante extranjero, de paso por es
tos lados, dejó caer como una frase de 
cortés halago: "Es un don de Dios haber 
nacido en un país, como éste". 
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Formado desde muchacho en los afa
nes del periodismo, hombre de partido fo
goso, orador brillante y combativo, escri
tor de vasta cultura e impecable estilo, 
Mr. Claude G. Bowers llegó a Chile en un 
período de transición del Gobierno de la 
República. 

Asumía sus nuevas responsabilidades el 
Gobierno del Frente Popular, y el nuevo 
representante del Gobierno de Estados 
Unidos evidenció, con su actitud atinada 
y observadora, no sólo ser un diplomáti
co avezado, sino también un político de 
gran calidad humana. 

Durante su misión en Chile le cupo co
nocer a cuatro de nuestros Presidentes: 
Aguirre Cerda, Ríos, González Videla e 
Ibáñez. Vivió los días azarosos del año 
1942, cuando Chile debía definir su línea 
en la guerra mundial. Y en esa etapa pre
ñada de inevitables escollos, invariable
mente procedió con gran lealtad como re
presentante de su país y amigo de nuestra 
República. Y no podía ser de otro mado. 
Casi tres lustros vividos en nuestro suelo 
bien pueden hacer sentir a un norteameri
cáno de corazón que aquí encuentra su se
gunda patria. La tierra generosa de don
de el procedía, al prestarnos un hombre 
de su seno, sabía el espíritu de laborio
sidad y selección que nos enviaba, pero no 
podía adivinar cómo ese hombre se iba a 
empapar en el cariño criollo, trabajando 
diariamente, hombro a hombro, con nos
otros, hasta hacernos sentir que era ver
daderamente nuestro amigo, sinceramen
te uno de los nuestros. 

y así transcurrieron los años en que Mr. 
Bowers vivió en nuestra patria llevando 

. siempre estrechamente unidos, en su men
te y en su corazón, el recuerdo del águi
la americana y la visión del cóndor chile
no. 

El día en que partió 10 hizo añorando el 
bello paisaje chileno, su gente y sus cos
tumbres, y abrigo la certeza de que lejos 
de nosotros, cuando recordaba, en su re
sidencia de Manhattan, el jirón de tierra 

rescostada entre la cordillera y el mar, en 
que pasó tantos años, o cuando, por aca
so, divisaba en la amplia rada neoyorquina 
flamear la bandera de la estrella solitaria 
al tope del mástil de un barco venido de 
Chile, debe de haber sentido nublarse sus 
ojos y latir su corazón al recuerdo de tan
tos amigos chilenos que hoy, con hondo y 
acongojado sentimiento, lo ven desapare
cer para siempre de su lado. 

Chile entero lamenta la pérdida de uno 
de sus mejores :;.migos foráneos, y su pa
tria, a uno más de sus distinguidos servi
dores. 

Los Senadores de los Partidos Nacio
nal, Agrario Laborista, Demócrata Cris
tiano y Movimiento Republicano se aso
cian a este duelo del pueblo norteameri
cano y me encargan hacer llegar a las dis
guidas esposa e hija del señor Bowers,; 
también admiradoras de esta pequeña na
ción del Sur, la expresión de su más sen
tida condolencia y pesar. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Torres. 

El señor TORRES.- Señor Presidente, 
Honorable Senado: 

Hoy. hacemos un alto en nuestras dia
rias deliberaciones. Las banderas que nos 
guían al combate político se han plegado 
por unos instantes. Nuestras voces, que 
suelen ser airadas, adquieren la respe
tuosa modulación que les infunde la tris
teza. 

Ha muerto un eminente ciudadano de 
América, un hombre cuyo corazón alentó 
la más fervorosa devoción a los ideales 
democráticos y en el cual surgió con ter
nura un noble y delicado cariño a nuestra 
patria. 

Diríase que en las dos últimas décadas 
de su vida, Claude Bowers nutrió simultá
neamente ambos amores. 

Su convicción inteligente, cultiv,ada, 
plena de maduras y profundas reflexio
nes, 10 llevó a ser uno de los más elocuentes 
defensores y más lúcidos intérpretes de la 
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filosofía democrática. El gobierno del 
pueblo por el mismo pueblo obtuvo en él 
las primicias de su entusiasmo político, 
y a él se mantuvo fiel hasta el día postre
ro de su existencia. 

Con la visión amplia del historiador 
erudito, comprendió que en América la 
causa de la democracia tenía en Chile un 
aliado y un exponente vigoroso, no por la 
fuerza material que esta pequeña nación 
pudiera arrojar sobre la balanza del gran 
conflicto ideológico, sino por su voluntad 
de luchar para hacer posible la democra
cia. Al decir del propio señor' Bowers, 
"Chile es un gobierno de la ley, no del 
hombre, con una· Constitución que se res
peta". 

Para Claude Bowers, sin duda, el ideal 
democrático era una arcilla que debía 
plasmarse en diarios desvelos y prolon
gadas vigilias. 

El sabía que en su propio país la de
mocracia no fue un fruto que el pueblo 
americano recogiera sin esfuerzos y sin 
luchas. La historia le enseñaba que las ba
tallas por la redención de los pueblos mm
ca son totalmente victoriosas y que J e
fferson, Jackson, Lincoln, Wilson y Roo
sevelt constituyen sólo cinco capítulos sa
lientes en la siempre incompleta contien
da de un pueblo por ver satisfechas sus 
ansias de bienestar. Pero en los dramá
ticos y trascendentes episodios que esos 
cinco hombres vivieron, puso Claude Bo
wers, su atención y en ellos encontró el 
acervo que habría de nutrir su propia fi
losofía política. 

J efferson es, para Bowers, el primer 
personaje de sus estudios e investigacio
nes históricas, y su libro "J efferson y Ha
milton" lo coloca de inmediato en la van
guardia de los escritores americanos. 

El triunfo de Jefferson sobre Hamilton 
determinó que los Estados Unidos fueran 
una república democrática, y los enuncia
dos de J efferson constituyen la base sobre 
la cual descansan las instituciones demo
cráticas de América. Bowers señalaba la 

lucha de Jefferson por incluir en el docu
mento de la Declaración de la Independen
cia la revolucionaria doctrina de- que "el 
Gobierno deriva su autoridad del consen
timiento de los gobernados y existe para 
preservar los derechos inalienables del 
hombre a la vida, la libertad y a la bús
queda de la felicidad". 

Detengámosnos un instante a escuchar 
sus propias palabras, que habrán de trah 
a este recinto el acento encendido de uno 
de los más ardientes ádalides de la demo
cracia: -"Los buscadores del privilegio" 
-dice Bowers-, "aquellos que hacen in
versiones para asumir el control de los 
gobiernos y están poseídos de la astucia 
que acompaña a la avaricia, jamás aban
donan la esperanza de utilizar la maqui
naria del gobierno en beneficio de sus 
personales intereses". 

Así caracteriza Bowers a la plutocra
cia embrionaria, heredera de los hamilto
nianos, que habría de ircubarse al calor 
del Banco Nacional de los Estados Unidos 
durante la Administración Jackson. "Aquí 
se hallaba" -dice el historiador- "un 
nuevo desafío a la Democracia y Jackson 
le declaró la guerra a aquella institución". 

Ese fue el segundo gran combate de la 
democracia en su patria, y Bowers afir
ma, alborozado, que "el uso extravagante 
del dinero, la coerción y la intimidación, 
no pudieron dominar el espíritu de lucha 
de J ackson y la verdadera democracia to
mó un nuevo soplo de vida". 

Este absorbente capítulo de la vida nor
teamericana lleva al señor Bowers a es
cribir un nuevo y magistral documento 
histórico: "Las Batallas partidistas del 
período de Jackson". 

Terminada la Guerra de Secesión, con 
la liberación de los esclavos -nuevo epi
sodio de victoria democrática- se inicia 
la que Bowers tituló, en- una nueva obra, 
"La Era Trágica". 

La guerra civil había exacerbado el 
afán de los egoístas por las fáciles fortu-
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nas y, al decir de Bowers, " el privilegio 
se convirtió en política del Estado". 

"Entonces" -agrega Bowers- "llegó 
Woodrow Wilson a la Presidencia". 

No era de extrañar que Wilson atraje
ra la calurosa adhesión del señor Bowers, 
porque, al igual que éste, había observado 
con mirada sabia y penetrante el curso de 
los acontecimientos históricos y estaba 
convencido de que el privilegio, a fuerza 
de ser antítesis de la democracia, había 
acaparado los instrumentos gubernativos 
para volcarlos en beneficio de una mino
ría. 

Durante el régimen de Wilson, asegura 
Bowers, se hizo más para convertir la de
mocracia en realidad que todo lo que fue 
logrado desdé la lucha de Jackson en con
tra de las pretensiones de los monopolis
tas. 

Y, una vez más, la tragedia de .una gue
rra vino a desplazar, antes de su culmina
ción, el programa de un presidente demo
crático que aspiraba a reformar los mé
todos políticos y sociales de la gran na
ción del Norte. 

El señor Bowers ha escrito que los añ(.s 
que siguieron a la Primera Guerra Mun
dial fueron los años del "carnaval de los 
privilegiados" . 

Con fina y sarcástica pluma se refiere 
a "los estadistas del mercado de valore~" 
y a "la política que estuvo basada en el 
precio de los papeles bursátiles". "Si bien 
es cierto" -dice- "que la agricultura 
se hundía en la bancarrota, j miren las 
cotizaciones de la bolsa! La industria de 
la minería estaba en ruinas, pero j obser
ven el mercado! Las agencias de empleos 
se llenaban más cada día con hombres en 
procura urgente de trabajo, j pero el mer
cado .estaba firme!" 

Vino la caída estrepitosa de los valores, 
la ruina de industrias, la quiebra de ca
sas comerciales, de instituciones banca
rias y de millares de individuos. Bowers 
anota :"La política que se guía por la· Bol
sa de Valores es, en realidad, la política 

del dinero. y esa política es la política del 
privilegio" . 

Resume, en un vibrante artículo, sus 
observaciones del período comprendido en
tre los años 1929 y 1932, diciendo: "Más 
grave que la miseria humana, es el peli
groso subproducto del pánico y la depre
sión: esa conclusión cínica a que llegan 
milloneS de seres sufrientes de que la de
mocracia ha fracasado en su misión. El 
hombre común, acosado por el destino, 
encuentra millones de hombres como él 
que, deseando trabajar, deben confiarse a 
la caridad para poder comer un pan. Ob
serva ese hombre la. alarmante concentra
ción de riquezas en las manos de unos 
cuantos y la amenazante perspectiva del 
desaparecimiento de la clase media. No
ta que aun frente a tanta miseria humana 
las fuerzas del privilegio reclaman más 
privilegios; ve que las disposiciones con
trarias a los monopolios se debilitan, co
mo asimismo, que los recursos vitales del 
país van siendo traspasados a quienes ex
plotarán aun más al pueblo. Todo esto, 
millones de seres lo atribuyen a la demo
cracia, sin comprender que los males que 
los han asolado son la consecuencia. de un 
sistema especial de privilegios que S€ ha 
adherido como un molusco a las institu
ciones democráticas". 

"No es la Democracia," -afirma Bo
wer~ en 1932- "es el pueblo el que está 
en la encrucijada. La lucha de la democra
cia en América durante nuestra genera
ción será entre la democracia y la pluto
cracia; entre el gobierno para el hombre 
y el gobierno para el dinero". 

Así se expresaba quien habría de ser, 
en la gran campaña política que estaba 
por iniciarse, uno de los más elocuentes y 
sinceros partidarios de FrankIín Délano 
Roosevelt. . 

He señalado estos episodios porque Bo
wers el historiador, el orador, el político, 
el diplomático, los destacó siempre c(;
mo los puntos fundamentales de su inte
rés. 

Su devoción por los principios que én-
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carnaron Jefferson, Jackson, Wilson y 
Roosevelt, lo muestran como un hom
bre de avanzada que jamás tuvo una 
claudicación ideológica y vivió sirviendo 
su causa con fidelidad y con inteligencia, 
con cultura y con seriedad. 

Embajador en España, designado por 
Roosevelt, advierte que en aquella heroi
ca tierra empieza a librarse uno de los 
primeros combates de la gran tragedia 
que más tarde cubriría al mundo con su 
manto de sangre. 

Fue un diplomático al que jamás las 
conveniencias o las comodidades persona
les apartaron de sus convicciones. 

Designado en Chile, en los primeros me
ses del Fl'ente Popular', no sólo conser;ó 
durante catorce años la jefatura de la Mi
sión diplomática de su país, sino que ga
nó la confianza, el respeto, el cariño y la 
consideración de todos los sectores políti
cos y sociales de nuestra patria. 

N o era tarea fácil el lograrlo, porque, ¿t 

las naturales suspicacias que siempre ro
dean a los representantes diplomáticos de 
las naciones más ricas y poderosas, agre
gábanse las peculiares circunstancias de 
la violenta y agria lucha .política que en
tonces librábamos en el País. Pero, a des
pecho de todas las suposiciones interesa
das, por encima de los prej uidos políticos 
y de las momentáneas incomprensiones, d 
señor Bowers fue en Chile lo que siempre 
había sido y continuó siendo hasta el día 
infortunado de la semana última en que 
el viejo lnchador puso definitivo término 
a su iornada: un enamerado de la demo
craci~, con todo lo que ella representa pa
ra sus legítimos y apasion2-dos cultores; 
respeto a los derechos fundamentales del 
hombre, acatamiento a la libre determina
ción de los puebl'Js, sometimiento a la vo
hmtad de las mayorías, veneración por la 
libertad. 

Quien había abrazado en su patria la 
bandera de hlCha contra los privilegios y 
la intolerancia, el discípulo ele Jefferson y 
Jackson, el partidario de Wilson y de Roo
sevelt, supo ser fiel a sus principio.s en los 
cargos diplomátieos que más tarde servi-

ría con brillo, dedicación y honestidad. 
La política del "Buen Vecino" tuvo en 

Bowers acaso a su más genuino, feliz y 
acertado ejecutor. Esa conducta interna
cional, que Roosevelt enunció en su prime" 
discurso como Presidente, constituía la ba
se de una política en todo opuesta a aque
lla que los gobiernos de los Estados Uni
dos habían aplicado en las décadas que pre
cedieron a la administración Roosevelt. 
Recordemos que en 1895, el Secretario de 
Estado, MI'. Olney, había expresado que 
"los Estados Unidos era, prácticamente, 
soberanos en todo el Continente". Teodo
ro Roosevelt creyó más tarde que su país 
debía actuar como policía intemacional en 
el hemisferio para impedir ciertos "ma
les crónicos" y reservó, naturalmente, a 
su Gobierno el derecho de establecer y de
finir esos "males cróhicos". El propio Wil
son había juzgado también posible ense
ñar a 1'.1éxico la manera de elegir un Go
biemo democrático y lo ensayó con pobres 
resultados. 

En los cincuenta años anteriores a 
1933, los Estados Unidos habían inter
venido unas sesenta veces en los asuntos 
y te~'ritorios de sus vecinos de América 
Latina. 

Es de justicia reconocer que esa políti
ca de clarísimo corte imperialista sufrIó 
una. rectificación histórica con el adveni
miento de la administración Roosevelt y 
que hombres como Cordel Hull y Claude 
Bowers tuvieron en la aplicación de la 
nueva doctrina una participación que la 
crónica de esos años habrá de destacar. 

Bowers, el democráta integral, jamás 
ejerciÓ presión alguna, ni siquiera con ve
ladas alusiones, para que el Gobierno de 
Chile se sumara a la causa que los Esta
dos Unidos defendían en la última gran 
guerra. Ni las angustias derivadas de los 
momentos trágicos que siguieron a Pearl 
Harbour, cuando se encontraba en juego 
la vida de su patria; ni su devoción a la 
libertad, amparada en esos instantes por 
las armas de los aliados; ninguna impa
ciencia, nada pudo torcer en él la firme 
convicción de que el proceso de la ruptu
ra de relaciones de Chile con el Eje debía 



SESION 30f;\, EN 23 DE ENERO DE 1958 1321 

seguir los cauces que le señalara la propi.a 
opinión pública de Chile. 

Bowen:; comprendió que la expansión y 
robustecir:l ;",nto de la democracia en el 
m~.mdo era el factor de más influencia en 
la aplicación de cualquiera política inter
nacicmi~l que aspirara a una paz justa y 
ouradera. 

Nada que empañara la limpieza de les 
procedimientos nemocrúticos o debilitara 
en ellos la fe de las multitudes, podría 
ser útil a la causa que su patria defendíp.. 

El amor a su pgís es un sentimiento n·)
bilísimo qlle ningún patriota de verda.d 
t'.tilizará, degradándolo, en propósitos in
nobles. El verdadero patriota que fue B:l
wers deseaba que su país fuera honrarío 
en el exterior por su contribución al arte, 
a la literatura, a la ciencia y a una poIíti
ca internacional elevada, juiciosa, respe
tada por sus expresiones de justicia y ge
nerosidad. Abominaba del espíritu de xe
nofobia; creía necesario evitar toda acti
tud que pudiera ofender a otras naciones 
y procuraba que su país comprendiera los 
problemas y los puntos de vista de las na
ciones amigas. 

Así, en uno de los hermosísimos mensa
jes que dirigió a nuestro pueblo con oca
si.ón del aniversario de la Independencia 
nacional. decía el señor Bowers: "Chile ha 
avanzado en el surco de la democracia. Sus 
procesos democráticos son ejemplo Dara 
el Continente. Es partidario de la liber
tad que se instaura por la ley, de la sobe
ranía del pueblo realizada por métodos 
realmente democráticos, del Gobierno 
constitucional y representativo, de la li
berl.:"1d de palabra y de prensa. N ación so
berana. no necesita tutelas oe ninguna 
otra. Gobierna S1lS propios aSllntos ~Ól in',
trucciones venidas de allende sus fronte
ras. Conserva con dignidad una soberanig 
conquistada por su valor y su prudencia". 

Agref(8bq. el señor Brwers en 2r¡~1,'1 

mensaje: "En estos hechos descansa la 2JO- • 

lítica de buena vecindad". 
y terrrdnaba diciendo: "Pueden amba,-, 

repúblicas, inspiradas en los mismos idea
les de democracia, en el mismo amor a la 
libertad y la misma resolución de conse-

guir la justicia social y de elevar el nivel 
de vida del hombre medio, caminar en el 
porvenir con respeto y confianza mutuos". 

Esa actitud internacional, así concebida 
y así descrita, comprendía, por cierto, el 
propósito de velar por que las masas po
pulares sintieran el deseo de luchar en de
fensa de los principios democráticos. Era 
evidente que, en este aspecto de su aplica
ción, la política del "Buen Vecino" iba a 
encontrar en Bowers un militante que ja
más se conformó con la meraenunciaci611 
teórica de una doctrina ° con la simple 
formulación de un plan político. 

"No podremos tener un mundo pacífi
co, no podremos tener un mundo próspe
ro, sino cuando hayamos reconstruido la 
estructura económica internacional". En 
esas breves palabras, el Secretario de Es
tado, Cordel Hull, había descrito el objeti
vo de la política económica que la adminis
tración Roosevelt habría de seguir en 21 
plan e internacional. 

N o es ésta, por cierto, la oportunidad de 
hacer un anális.Ís exhal1stivo del resultado 
de esa política ni mnchos menos arrancar 
de ella cifras y experiencias. Basta, acaso, 
con esta frase que el propio Embajador 
Bowers estampó en su última obra_: "L~s 
contribuciones de la política del "Buen Ve-' 
cino" al mejoramiento de las condiciones 
económicas, son totalmente insignificantes 
si se comparan con los muchos centenares 
de millones que estamos gastando en ar
mar naciones aliadas para una guerra que 
puede no venir nunca". 

Sí, Honorable Senado; este infatigable 
estudioso de la historia sabía que la demo· 
cracia es un bien superior en constante 
proceso de superación y que sus beneficios 
alcanzan a los pueblos tras prolon~ados y 

persistentes esfuerzos en una lucha que 
también conoce desventuras y retrocesos. 
Sabía Claude Bo\,,rers que en la etapa ac
tual del convivir internacional es indispen
sable vitalizar la esh~'Jctura econóIT'.ica de 
los pueblos jóvenes ele este Continente pa
ra que el camino que va recorriendo en po::; 
del ideal democrático no se vea súbitamen: 
te obstruido por la acumulación de esté
riles esperanzas tronchadas. 
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j La voz de este varón ilustre del Conti
nente se ha silenciado cuando más se pre
cisaban sus acentos idealistas y sus conse
jos sabios! 

En el debate que en estos ínstantes se 
libra en la gran democracia del Norte, en 
torno a la política exterior del Gobierno de 
Washington, Claude Bowers habría respal
dado con calor y con énfasis las palabras 
que acaba de proll'lnciar Dean Acheson: 
"Las buenas relaciones y una política só
lida con respecto a las naciones de Lati
noamérica requerirán algo más que seguir 
con el impulso que se tiene. Los problemas 
urgentes piden acciones positivas". 

Honorable Senado: 
Claude Bowers fue uno de los grandes ~( 

probados democrátas de nuestra época. Su 
vida adquiere la diáfana transparencia del 
cristal y la pureza del agua que surge en 
los manantiales. 

j Jamás una contradicción! j Ni un re
nuncio, ni una transacción interesada! 

Sus escritos, sus palabras, sus actos, to
do guarda la armonía de un alma que se 
abrió a los más bellos y amplios horizon
tes y a una eleva:da emotividad, en la co
munión con los insignes maestros del es
píritu democrático. 

Quiso el destino que este hombre culto, 
modesto, sagaz, inteligente; que este de
mocráta intachable, historiador veraz y 
americanista sincero, desempeñara cator
ce años la Misión diplomática de su país 
en el nuestro y que en ese período turbu
lento de la Historia, Chile fuera goberna
do por tres Presidentes surgidos de las fi
las radicales. 

"El carácter y la conducta de los Presi
dentes durante mi misión en Chile" -ha 
dicho el señor Bowers- "me dieron con
fianza en la realidad y la estabilidad d~ 
la democracia chilena. Ellos habrían hecho 
honor a cualquier pueblo. Los tres que co-

. nocí más intimamente eran hombres ca
paces, de experiencia política y prepara
ción; todos dedIcaban sus energías al se ['
vicio público; todos pensaban en función 
del futuro, para el cual esperaban prepa
rar económicamente al País; todos hicie. 

ron progresos en la industrialización na· 
cional; y todos sabían que, en último tér
mino, la estabilidad del Estado exige lil!.a 

elevación del nivel social y econónüco de 
las masas. Todos fueron férreos C2m.pec

nes del credo democrátic~; todos bvicro'1 
una ';isión que trascendía las fronteras na
cioaales; y todos supieron ser celosos de
fensores de los derechos y la dignidad de 
la República". 

Señor Presidente, este hombre q,w así 
nos comprendió y así nos exhibió a la faz 
del mundo, deja en nosotros la amarg-uni 
de sentirnos remisos en la retribución .'¡ 

sus pródigos servicios. 
La muerte ha llegado hasta él y ha que

rido hacerlo, precisamente, "cuando las 
ráfagas invernales con 'nieve y cellisca" 
golpeaban incesantes las ventanas de su 
cuarto en Nueva York. 

N o alcanzó a escapar de ellas para lle
gar hasta nosotros en estos meses que él 
describía bañados por el sol "que brillfl 
con esplendor" y a disfrutar "las noches 
que son frescas en la costa de Chile". 

Ante su obra y ante su memoria, nos 
inclinamos reverentes y patrióticamente 
agradecidos los Senadores radicales. 

He dicho. 
El señor ZEPEDA.-Señor Presidente, 

Honorable Senado: 
El señor Claude Bowers fue un gran 

amigo de Chile. Durante años, vivió entre 
nosotros como representante de la gran 
República del Norte, y vivió estudiándonos 
y comprendiéndonos. Era un hombre silen
cioso y modesto; casi tímido. Cruzaba las 
agitaciones de la vida nacional con sem
blante sereno y gesto casi hermético, 
que pudo desorientar a los que se acerca
ban a su intimidad. Escuchaba, miraba 
hacia todos los ángulos del panorama cir
cundante, procuraba desentrañar la inten
ción de los hombres que lo rodeaban y lle
gar al fondo de la idiosincrasia de un pue
blo que se le iba revelando con rasgos ad
mirables. Era el pensador y el artista, a 
la vez, que iba decantando en su espíritu y 
dejando que prendieran en su sensibilidad 
reflexiones y emociones, i'deas y gratá~ 
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sensaciones de un medio que lo atraía pro
fundamente. 

De toda esta elaboración continua, fina, 
honda, nació su admiración y su amor pur 
nuestra patria. Nuestr~ histeria y nues· 
tras instituciones republicanas, el carác
ter de los chilenos y los hábitos domésti
cos, el paisaje y las menudas cosas dé la 
vida cotidiana, fueron conquistándolo. 

Fue así como se transformó en el cola
borador más eficaz de todo noble esfeerzo 
por mantener en un terreno de la mús al
ta cordialidad, las relacicnes entre los Es
tados Unidos de NorteaIJ¿érica y Chile. 
Contribuyó a que estas r~aciones cimerJ
taran definitivamente una polític<:'1 de m~;
tuo respeto y comprensión. 

Un libro aebido a su pluma y que ahi}
ra aparece como un legado espiritual 
de notable resonancia, queda como un tes
timonio perGlanente de Sel d2;~lnk;¡ (;::;L:.~ 

labor de acercamiento entre ambas nacio
nes,de su conocimiento profundo de Chi
le y de sus habitantes y del cariño vivo 
con que exalta nuestras virtudes y disimu
la nuestros defectos. 

N o es el momento de hacer el elogio de 
sus extraordinarias conclicicnes c1e escri· 
tor, ventajosamente conocido en S·e: patria 
y fuera de ella. Otras voces más autorizi.h
das harán el cabal estudio de este interc· 
san te aspecto de su personalidad. 

Dentro la índole del homenaj e que le 
rinde el Senado de Chile, queremos, eso 
sí, no olvidar su leal fervor democrático, 
sus profundas convicciones de ciudadano 
de la libre comunidad del mundo. Y nin
gún párrafo de nuestro discurso qulreal
ce estas líneas sobresalientes de su retra
to moral, podrá sobrepasar la elocuenCia· 
de sus propias palabras. 

Dice el señor Bowers en uno de S'JS TI')-· 

merosos e inteligentes escritos: "Existen, 
sin duda, algunos políticos corrompidos, de 
la misma ~anera que existen financistas 
corruptos, corruptos mercaderes, indus
triales corrompidos: y corrompidos prodi
cadores y sacerdotes, pero nadie es tan in
justo que saque la injustificada consecuen
cia de englobar en el espíritu de corrup-

ción a todas esas clases de la sociedad en 
su conjunto, por el sólo hecho de que de 

-cuando en cuando, tengan algún hombre 
corrompido. Unicamente eit el caso de los 
poiíticos se hace general la acusación. Y 
eso es, desde luego, una fantástica false
dad. Cuando se reflexiona q12e en el caso 
de los hombres dedicados ul servicio pi!
blico, los fecos iluminados de la atención 
de tedos están ccnstantemente sobre ellos, 
y una robusca microscópica se emplea ávi
damente, a fin de hallar pruebas de 8Ú 

mal proceder, temblamos de pensar en cuá
les serían los resultados si todos los dem:~s 
elementos de la sociedad se vieran someti
dos a semejante, constante e intensivo es
cratinio" . 

y agrega a continuación: "Y nada e., 
tan divertido como el concepto de que, mc
diante la eliminación de los políticos, que_ 
significaría la exterminación de la domo
cracia, la corrupción desaparecería de los 
gobiernos. Es del conocimiento común q~le 
los adalides del fascismo en Italia ~T del 
nacismo en Alemania, acumularon vastas 
fortUnas personales por medio Gel arte na
da honesto de robar a mano armada; y 
juntamente con sus propiedades legítima.s, 
estos nababos de la tiranía privan a 103 
ciudadanos de sus derechos naturales, de 
sus libertades y de su dignidad humana. 
Semejante pillaje del Estado y de los par
ticulares, a manos de los dignatarios tota
litarios, serían totalmente imposi.bles aHí 
en donde los pueblos pudieran sancionar 
tales crímenes por vías legales y DcIíti
cas" . 

"Hace pocos años, un político norteame· 
ricano ql!e había recurrido a la corrupción 
con el fin de enriquecerse, murió en aisla
miento ni.iserable y en total pobreza, des
nreciado por sus compatriotas, después de 
c~lmplir condena en un presidio; per0 b~
jo el régimen fascista o nacista, los co
rruptores son los intocables, y no hay li· 
mi.tación a la riqueza que p:ueden adq~tiril' 
mediante la rapiña. Y, sin embargo. estos 
son los hombres que han tronado tan vir
tuosamente contra los gobiernos democrá-
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ticos y representativos y contra sus co
. ri'uptos políticos". 

"Hay políticos y políticos, de la propia 
suelte que hay banqueros y desfalcadores, 
y algunos de los políticos negociarán así 
como ciertos banqueros se han filtrado con 
los fondos de sus clientes. La mayor parte 
de los negociados provienen de la pequeña 
clase ele políticos y no era a esos políticos 
de campanario a los cuales se dirigían las 
diatribas del fascismo, ni a los cuales Hi
tler o Mussolini trataron de destruir, sino 
a los verdaderos adalides del gobierno dp
mocrático, los hombres que combatieron y 
trabajaron inteligentemente en pro de los 
principios democráticos. Estos solÍ los pe
ligrosos porque capitanean a los pueblos, y, 
por eso el primer paso en todos los mo
vimientos fascistas consiste en destruir la 
fe de esos pueblos en sus honestos adali
des y en liquidarlos después". 

Con estas palabras que reflejan, por sí 
solas, la vigorosa personalidad del ilustre 
diplomático, periodista y escritor desapa
recido, queremos los Senadores liberales, 
poner término a nuestro discurso, porque 
reflejan la fe de Mr. Claude Bowers en 
las excelencias del régimen democrático y 
su admiración y respeto por los hombres 
que en todos los países del mundo lo sus
tentan y defienden. 

He dicho. 
El señor MARTINEZ. - Señor Presi

dente: 
Ayer, en un pueblo del Estado de In

diana, Estados Unidos, han sido sepulta
dos les restos de un sincero amigo de Chi
le: de ese hombre sencillo y humano -
historiador y escritor- que se llamó Clau
de Bowers y representó a los Estados Uni
dos en nuestro país durante más de 14 
años. 

Un hombre honorable y un militante ac
tivo de la democracia. Porque Bowers era 
eso; más que un simple partidario de ella. 
Sus escritos y su acción siempre se encua
draron en las normas permanentes de la 
convivencia democrática. 

En estos bancos, muchas veces hemos es
tado en desacuerdo con las actitudes de la 

alta banca norteamericana y con los inte
reses que el capitalismo internacional ha 
defendido, y, en otras ocasiones, no hemos 
acogido posiciones oficiales del Gobierno, 
frente a los Estados Unidos, qtle dañaban 
nuestro prestigio de nación libre. Pero con 
la franqueza con que hemos planteado 
nuestra posición ideológica y nuestra for
ma de caminar en busca de la solución de 
problemas que, afectando al País, se reJa
cionancon la gran república del Norte, con 
la misI'.1a franqueza y, más aún, señor Pre
sidente, con satisfacción, hemos de reco
nocer el templ~oral, la calidad de gran 
democráta, la inteligencia y sensibilidad 
del ex Embajador Bowers. El no vino a 
Chile del mundo de los negocios norteame
ricanos. Vino de ese campo respetable que 
es el de la cultura y del pensamiento. 

El intenso recorrido de la historia chi
lena nos muestra una serie de altas cum
bres del espíritu y de la acción que, vinien~ 
do de otras tierras, entregaron su ge\I.Ío y 
su vida al progreso de este país, la última 
esquina de América, y han constituido 
ejemplo señero. Hemos de reconocer que 
Claude Bowers agregó su nombre a aque
llos que, sintiendo el calor de esta tierra, 
el temple de sus habitantes y pulsando el 
porvenir del País en su sangre, se vincu
laron estrechamente a su alma y aporta
ron luces a su progreso. 

Siendo Embajador en España, sus sen
timientos democráticos lo colocaron en for
ma franca y leal al la·do de los republica
nos españoles, y defendió ante su país la 
autoridad legalmente constituida en Espa
ña contra los que se levantaron en armas 
apoyados en la fuerza y la prepotencia fas
cista. Y luego, en Chile, el color de su pai
saje, el sabor de sus campos, la hospitali
dad y cordialidad de los habitantes, el va
lor y estabilidad de sus instituciones, pe
netraron tan hondamente en sll existencia, 
que habría permaneddo en tierra chilena 
toda su vida si el cambio de Gobierno de 
su patria no lo hubiera obligado a regre
sar a Estados Unidos. 

Los catorce años en Chile, su sagacidad 
y espíritu de observación, le permitierof\, 
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más que a ningún otro representante ex
terior, impregnarse de las ideas y senti
mientos y del movimiento espiritual, polí
tico e institucional que en los últimos años 
se ha desarrolado en nuestro país. 

La concepción ideológica y el espíritu 
de Mr. Bowers le permitieron incorpo
rarse a la tierra chilena, cruzar las fron
teras de su misión diplomática y traspc..
sar su origen norteamericano, para hacer 
justicia y valorizar a los chilenos. 

Es grato leer su obra "Misión en Chi
le", captar la sinceridad de su afecto por 
nuestro país y apreciar cómo 'se transfor
mó, al regresar a su patria -como alguien 
ya lo ha dicho-, en el Embaj ador ad ho
nores de Chile ante los Estados Unidos. 
Le tocó en suerte vivir transfol'macione:5 
profundas del País en lo económico, en lo 
político y en- lo social. Le tocó vivir una 
etapa de la democracia chilena de singu
lar relieve. 

Su comprensión siempre estuvo presen
te, hasta los últimos instantes, al lado de 
los problemas de nuestro país: co'mpren
sión simbolizada magníficamente en su 
elogio y apego al campo chileno, al am
biente campesino, a la naturaleza primiti
va de nuestra tierra, con la sencillez y la 
hondura de alma de varón justo. 

Murió, sin duda, añorando, como él 10 
dijo, sus estadías en Quilpué, en Villa Ale
mana, en Quillota, sitios de sus veraneos 
chilenos. 

Desde estos bancos y un día después de 
volver su cuerpo a la Madre Tierra, ren
dimos el homenaje justo a un hombre cor
dial que vivió y abandonó el mundo com0 
tal, sin claudicaciopes en sus convicciones 
políticas y con un sentimiento generoso y 
amplio hacia Chile. 

He dicho. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cUenta de una 
indicación que ha llegado a la Mesa. 

El señor. SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Aguirre Doolan formula indica-

ción para que se publiquen "in extenso" 
los discursos de homenaje al ex Embaja
dor señor Bowers. 

-Se upruf3ba la indicación. 

AL PUEBLO VENEZOLANO CON MOTIVO DEL 

DERROCAMIENTO DEL PRESIDENTE MARCOS 

PEREZ JIMENEZ. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente: 

La semana pasada, llegó a los pueblos 
del mundo y, de manera muy especial, a 
los pueblos de América Latina, una grata 
nueva. Primero fue el rumor leve, la no
tieÍa imprecisa, casi imposible de creer, 
pero luego ella fúe tomando el caudal de 
un torrente que nada ni nadie podía con
tener: i Venezuela se había liberado del ti
rano! Y era cierta la noticia. 

Fue recibida por nosotros con intensa 
alegría, con incontenible emoción. N o po
día ser de otro modo. Había terminado, en 
la noble nación venezolana, la horrible pe
sadilla, la larga noche de diez años ·de ti
ranía del mandón obscuro de Marcos Pé
rez J iménez. Diez años de sacrificios, diez 
años heroicos, durante los cuales su socie
dad vivió aplastada, vejada, sujeta: a toda 
clase de envilecimientos. Lo ocurrido en 
estos diez años es increíble, inenarrable. 
Pero ahí está el testimonio evidente de la 
tortura prolongada, del asesinato abyec
to, del campo de concentración de Guasi
na, donde niños y ancianos tuvieron qn~ 
construir sus propias celdas e instalar sus 
propios hierros y grilletes, con los que el 
cancerbero policial los aherrojaba después 
del trabajo forzado y del latigazo bestial. 
El exilio penoso se nutrió con los mejores 
hijos de Venezuela. En los cuatro puntos 
cardinales, en América del Norte, del Cen
tro y del Sur, en Europa, no pocos vene
zolanos supieron del amargo sabor del des
tierro, y parecía que esta noche negra, es
ta pesadilla horrible no iba a terminar ja
más. Pero como la Historia lo prueba a 
cada paso, las fuerzas vitales del pueblo 
son, en definitiva, invencibles, y lograron 
lo que grupos militares rivales no habían 
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alcanzado en Venez:wla. Flleron la j ll";"en
tud, los estudiantes, el maestro, la mujer, 
el joven, el campesino, el trabajador de'l 
petróleo quienes,en actih:d de rebeldía he
roica, lograron abatir la horrenda dicJ.r~

dura de Pérez J iménez. . 
Por eso, esta tarde, se justifica nuestra 

alegría y, por ello, también, rendimos el 
trib'lto de nuestra más encendida admira
ción r homenaje al pueblo de Venezuela. 

Por las lecciones que deja esta jornad;l 
de liberación de un pueblo hermano, es útil 
hacer una breve reseña de lo que ocurrió 
en esos diez años. 

En 1948, había sido elegido, democrát¡
camente, en libre y universal ejercic50 del 
derecho a sufragio, un maestro y escritor 
relevante, de renombre continental: dO:l 
Rómulo Gallegos. Había sido exaltncl0 pOl' 

la voluntad mayoritaria de Venezuela erl 
elecciones legítimas y constitucionales. Ya 
antes, su partido, Acción Democrática, ha
bía seI:1brado la buena simiente de realiza
ciones profundas en la sociedad venezola
na: había tratado de rescatar el petr(leo, 
industria básica de ese país, para el patri
monio nacional; había tratado de difun
dir la cult'.l.ra y el saber en 8 'JS r"asas anó
nimas; había arrincollado las pretensiones 
regresivas de grupos oligárquic0s, de ca
porales. En suma, se había abierto un nu~· 
vo y mejor destino para Venezuela. El as
censo del pueblo al Poder tenía, indud?
blemente, que traer la reacción contraria 
en los grupos vencidos, y éstos, con la com
plicidad hipócrita y resentida de sectores 
internos antinacionales, unidos a las figu
ras financieras del petróleo, tramaron el 
golpe artero para destruir la sana existen
cia de un Gobierno democrático y pOp\.l
lar. Así llegó la tra.ición, personificada en 
el triunvirato militar integrado por Del
gado Chalbaud, Marcos Pérez Jiménez y 
Llovera Páez, y se inició con ellos la la r
ga noche de los "cuchillos largos" para el 
pueblo venezolano. 

Vino la opreSlOn: los mejores hi
jos fueron a parar a las cárceles; la 
torbra sádica y lenta de mujeres y 

_ tw;o;r 

niños ante la vi'sta de sus esposos y pa
dres, fue el pan cotidiano. Guasina, nueva 
versión de la Isla del Diablo, se abrió tam
bién como gigantesco campo de concentra
ción, como un nuevo Dachau, con ribetes 
tropicales. K o pasó sem:ma sin que se ase
sinara, en las calles de Caracas, a desta
cados pel'soneros de la resistencia y del 
clandestino movimiento popular. Es impor
tante destacar, a este respecto, que jamás 
el pueblo y los combatientes de Acción D?
mocrática dejaron de luchar contra el ti
rano, verdad muchas veces no expresada 
por el circuito noticioso internacional, a 
raíz de la estricta censura impuesta por el 
régimen ig-l1aro y de facto pérezjimenista. 
El ansia de libertad nuca murio en la Pa
tria de Bolivar. 

Esa resistencia heroica encontró apoyo 
y solidaridad internacional en numerosos 
países, y acú, en Chile, en este mismo 1'12-

c;nto, j cómo nc recordar,' por ejemplo, la 
p:11abra bella, de hondo contenido filosó
fico y libertario de aquel maestro chileno. 
compañero de partido, ex Senador Euge
n lO GonzáJez, quien, habiendo conocido d<:: 
cerca a Venezuela y a su pneblo, protestó, 
muchas veces, en contra de ese régimen 
dictatorial! Ese acento de protesta encon
tró, en el Senado, la adhesión de otros sec
tores políticos de pensamiento ideológico 
distinto del nuestro, pero unidos en el afán 
de ver rescatada la libertad de Venezuela. 
Ello quedó de manifiesto no sólo en las pa
labras de González Rojas y de Salvador 
Allende, sino, también, en las expresiones 
de Mora, Frei, Moore, Bulnes Sanfuente'3 
y Pérez de Arce, en este Senado. Todo:, 
ellos hablaron un mismo lenguaje, por so
bre sus diferencias partidistas, para re
clamar por tantos derechos pisoteados en 
lm país amigo. Cuando el Congreso espu
rio del tirano se atrevió a denigrar al Par
lamento, al Senado de Chile, fueron esas 
mismas voces las que se alzaron para ma
nifestar su desprecio, su repudio a un seu
do organismo representativo, que de ma
nera indigna había sido fraguado en las 
sombras por la influencia tiránica de Mar
cos Pérez Jiménez. 

, 
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Nunca, pues, dejó de estar tendida la 
mano fraterna de los chilenos a sw~ her- , 
manos del Norte; nunca fue más real y de 
más hondo significado aquella frase de 
nuestro himno nacional, que presenta a 
nuestra patria como "el asilo contra la 
opresión". Hasta nuestras tierras y en bus
ca de un alero democrático,llegaban algu
nos amigos venezolanos para hacer un al
to en el rudo camino del destierro. 

Fue nuestra la iniciativa para pedir 
ruptura de relaciones con el tirano, para 
a'Sfixiarlo internacionalmente. También, 
mucho antes, afirmamos que no podía 
darse apoyo internacional a Marcos Pé
rez Jiménez, cuando, mediante una mas
carada, con la farsa de un estatuto elec
torail, pretendió hacer,se reconocer como 
Presidente constitucional. 

Tampoco podemos olvidar que, en 1952, 
las fuerzas políticas populares, cuyos di
rigentes e.staban en el exilio -Acción De
mocrática y Partido Comunista-, actuan
do con inteligencia y unidos a otras fuer
zas progresi·stas, a pesar de la interven
ción del Gobierno dictatorial, dieron el 
triunfo a Unión Republicana Democráti
ca. En 1952, a pesar de Marcos Pérez Ji
ménez, triunfó el pueblo venezolano. Pe
ro esas elecciones fueron desconocidas, una 
vez más, por el tirano. Se ahondó la re
presión, y en ilas calles de Caracas se dio 
muerte al Secretario General de Acción 
Democrática, agrupación política que se 
mantenía en la clandestinidad: al querido 
compañero Leonardo Ruiz Pineda. Re
cuerdo que después de este triste episodio, 
circuló, por América Latina, una fotogra
fía del asesinato de Ruiz Pineda. Allí apa
recía su cadáver de mártir, cpn el rostro 
ensangrentado, atravesado por la metra
lla homicida, como simbolizando todos los 
dolores de Venezuela; a su lado, una bota 
militar. Ahí, en esa extraña conjunción, 
se condensaba la tragedia de Venezuela: 
el hombre que rindió su vida al frente de 
una organizac;ón política vanguardista re
presentaba al pueblo oprimido, y la bo
ta opresora, al régimen tiránico que 10' 

había ásesinado en plena calle de Ca~ 

racas. 
Más adelante, otra gran figura, Alberto 

Carnevali, talentoso intelectual que, som€,. 
tido a presión y aquejado por una graví. 
sima dolencia, ni siquiera recibió asisten
cia médica indispensable de sus carceleros 
y agonizó hasta morir en la penitenciaría 
de Caracas. 

En el exilio, murieron tambi~n otros va
lores. j Cómo no recordar, por ejemplo, a 
Valmore Rodríguez, gran figura continen
tal, que murió agostado en Chile y ocupó 
cargos relevantes en los Gobiernos popu
lares de Betancourt y de Gallegos! En 
Méjico murió, en forma tragica, un 
gran poeta venezolano, el poeta del pue
blo: Andrés Eloy Blanco. El transformó 
su poema en un canto a Venezuela y rei
vindicó al hombre del pueblo, al Juan 
Bimba, que es en Venezuela lo que Juan 
Verdejo en Chile. Cantó a los humildes, y 
puntualizó que los hombres justos y bue
nos no se encuentran sólo en las clases pu
dientes o en aquellos cuya epidermis 
está pigmentada de' blanco, sino tambié-"l 
en las clases modestas, entre los desposeí
dos entre los hombres de color. Y habló, 
así, de los "angelitos negros" y paseó or
gulloso a las modestas cIases venezolanas 
por todas las rutas de América Latina. 

Por eso, fue penosa la jornada. Muchos 
cayeron en tierra ajena y lejana. Otros 
fueron inmolados en tierra propia. Pero 
había muchos que, desde diversos países, 
volverán al regazo de la madre patria, pa
ra abrazarse de nuevo con los suyos y éO!l 

la libertad. 

Por la gran tarea que realizaron en el 
exilio y por las vinculaciones valiosas que 
crearon con los movimientos populares, 
porque nunca desfallecieron en el destie
rro, porque actuaron siempre con valor v 
con coraje pensando en su patria y su li
beración, mencionaré, con cariño, los nom
bres de algunos: Rómulo Betancourt, Gon
zalo Barrios, Rómulo Gallegos, Pedro Ber
nardo Pérez Salinas, J.M. Siso Martínez, 
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Carlos Dascoli, Humberto Bartoli, Gusta· 
vo y Eduardo Machado, Julio Grooscono 
Alberto López Gallegos, Luis Augusto Du·· 
buc, Raúl Leoni, Octavio Lepage, Domin
go Alberto Rangel, René Domínguez, Al
fredo González Navas, Manuel Martínez, 
Eligio Anzola-Anzola, Raúl Ramos Gim~
nez, Simón Gómez Malaret, Rafael Pizani, 
José Antonio Mayobre, Wenceslao Manti
lla, Hernán Quijada, José Manzo Gonzá-
1ez, Humberto García ArQcha, Juan Pabb 
Pérez Alfonso, Mercedes Fermín, Luis 
Lauder,' Juan Liscano, Juan Oropeza, Jó
vito Villalba, Ignacio Luis Arcaya, Hugo 
Sardi, Clarisa Sanoja, Iván Tabosky, Fe
derico Estaba, Luis Herrera Campins, Ho
racio Moros, Helio Aponte, Jaime Lusin
chi, Armando Rodríguez Trilla, Angel Fa
riñas Salgado, Osear Zamóra Conde, Gi~
berto Mejías Alazzi, Dion\;io López Ori
huela, Braulio Jatar Dotti, Jorge Dager, 
Francisco Olivos, Héctor Mujica, Héctor 
Vargas Acosta, Alfredo Tarre Murzi, Lnls 
Beltrán Prieto, César Morales Carrero, 
Felipe Massiani, Otilio García, J. M. Al
faro Zamora, Luis Manuel Peñalves y otros 
muchos que se me escapan. Les rindo ho
menaje de admiración y aprecio, particu
larmente a aquellos aquienes, en Chile, tu
vimos oportunidad de conocer, de estre
char cordialmente sus manos y de ente
rarnos de su pensamiento revolucionario. 
Todos ellos vuelven a Venezuela para re
construir su régimen democrático y cons
titucional, y formar, con arcilla nueva sur
gida del sacrificio y del dolor, la sociedad 
justa, generosa y próspera que idearon 
Bolívar, Sucre y Francisco de Miranda. 

Para todos ellos, el sincero deseo de que, 
al regresar a su patria, la encuentren res
tablecida de sus quebrantos, y a sus com
patriotas r.mpeñados en una amplia re
construcción nacional. Los socialistas chi
lenos, teniendo presente, además, las con
diciones objetivas internas y nácionales d~~ 
Venezuela,' comprendemos perfectamente 
bien las tareas que se han dado la totali
dad de los partidos políticos, que han com
tituido un frente unido para restablecer la 

democracia, erigir un gobierno civil, hacl::r 
retornar a las fuerzas militares a sus fnn-

, ciones propiamente profesionales, sin ill
gerencia en el gobierno ni en la polít¡( a 
de su p~ís. Comprendemos también que, 
sin perjuicio de barrer en forma impla
cable con los últililos e12~11entos que apoya
ron a la dictadura ele Pérez ~Timénez, ha de 
instaurarse una era de pacificación y jus
ticia, y que la libertad ~eberá encontrarse 
con la Constitución y la justicia, abrazar
se con un gobierno eminentemente pOp~.l
lar elegido por las mayorías nacionales. 

Por eso han sido previsoras y saludable
mente justas las palabras conque en 1953, 
al cumplirse doce años de vida de Acción 
Democrática, el gran "líder" de Venezue
la, don Rómulo Betancourt, saludaba a su 
pueblo: 

"Acción DemocrátiCa, en esta hora so
lemne de su fecha aniversaria, con milla
res de hombres suyos en las cárceles; re
cién cerradas las tumbas de sus muertos; 
'con sus dirigentes clandestinos amenaza
dos por el crimen oficializado; con cente
nares de dirigentes y ~iljtantes en 
exilio, no hace un l'lamado a la venganza. 
N o adopta tampoco la arrogant2 Dosición 
de exhibir sus credenciales de lucha, como 
letra de cambio girada hacia el futuro. 
Con profunda, con sincera y patética emo
ción venezolana, llama a cerrar filas a 
hombres de la calle y a hombres de 10B 

cuarteles, a ciudadanos sin partido y a 
militantes de organizaciones políticas, a 
todos cuantos sientan a la patria como 
responsabilidad y deber, para estructurar 
el frente de la libertad. 

"Estamos plena y absolutamente con
vencidos de que bastará una acción plani
ficada y resuelta de ese frente, una v~ 
que se integre y articule, para que desa
parezcan de la vida pública los soportes 
actuales del régimen despótico. Y Vene
zuela volverá a ser patria de todos, ama· 
ble y venturosa, digna de su historia faB
cinante, heredera de la que forjaron con 
su cerebro y con su brazo los hombres de 
la generación libertadora. 
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"Por una Venezuela Libre y de los Ve
nezolanos. 

"Rómulo Betancourt, Presidente de Ac
ción Democrática. 

"San José, Costa Rica, 13 de septiem
bre de 1953". 

Son palabras visionarias, señor Presi
dente, de un hombre que ha contribuido 
como el qúe más a restaurar la vigencia 
de los derechos humanos en su país y que 

. fue p·erseverante para unir las fuerzas 
civilistas en una común tarea libertaria. 
Así se explica la acción unida al presen
te de Acción Democrática, junto a Unión 
Republicana Democrática, a la Organiza
ción COPRT (Movimiento Demócrata Cris
tiano de Venezuela) y al Partido Comunis
ta, que han formado un frente unido pa
rae! pleno restablecimiento de las liber
tades públicas y la elección de un gobierno 
elegido por sufragio universal y para que 
abandonen funciones gubernativas los po
cos ,grupos de militaristas que aún que
dan en el Poder. 

Señor Presidente, en nombre de la re
presentación socialista, en nombre de los 
trabajadores socialistas chilenos, saluda
mos y rendimos homenaje al noble pueblo 
venezolano; a la nación que fue capaz de 
entregarnos a un Simón Bolívar, con re
lieves continentales de libertador y visio
nario; a un Francisco de Miranda, el Pre
cursor; al Mariscal Sucre, el hombre que 
hizo posible el nacimiento de las repúbli
cas bolivarianas, y a un Andrés Bello, que 
unió, en el plano de la cultura y del saber, 
delconücimiento jurídico y de los códigos, 
a Venezuela con Chile. 

Esa patria de hombres 'tan relevantes 
no era digna de soportar por tan largo 
ti~mpo la dictadura oprobiosa de Marcos 
Pérez Jiménez. Por eso ahora, con unción 
y respetü, saludamos a ese gran pueblo 
venezolano, recordando que nos opusimos 
a que en su suelo se celebrara, mientras 
permaneciera la mascarada destructora de 
Marcos Pérez Jiménez, la Décima Confe
rencia Interamericana, como oportuna
mente lo hicimos ver en el Senado. Pero se 

impuso la voluntad de Foster Dulles, re
presentante de los consorcios imperialis
tas tanto fruteros COmO petroleros, el mis
mo causante principal de la inquietud 
mundial de estos momentos y a quien dó
cilmente siguieron aquella vez las cancille
rías latinoamericanas. Fue así como en la 
Conferencia de Caracas el dictador Pérez 
Jiménez obtuvo un falso respaldo inter
nacional, que debe cargarse a la cuenta 
del Departamento de Estado y a sumisos 
diplomáticos latinoamericanos. 

Pérez Jiménez construyó hoteles, reali
zó saraos esplendorosos, donó presentes a 
la burocracia internacional; pero junto al 
sarao y a la fiesta diplomática, .estaban el 
hombre, la mnier y el niño venezolanos en 
tierras extrañas o en campos de concen
tración. Caminaban por la áspera senda 
del destierro centenares de exilados. 

Menos mal que los movimientos popula
res en América Latina supimos denunciar 
a tiempo esa maniobra internacional y esa 
hipocresía diplomática. Sobre ello habla
mos algunos Senadores en este recinto y 
otros colegas en la Cámara de Diputados, 
así como la prensa de Chile, la cual fus
tigó la celebración de la Décima Confe
rencia Interamericana en dicho lugar. Y 

. fue nuestra palabra de protesta contra la 
tiranía de Pérez Jiménez y nuestra mano 
tendida hacia quienes llegaban desde ese 
país a nuestra tierra, lo que hizo realidad 
la frase "o el asilo contra la opresión". Por 
eso, porque creemos haber cumplido mo
destamente con un deber de solidaridad 
internacional innegable hacia nuestros 
hermanos venezolanos, ahora, con legíti
mo orgullo, con buenos títulos, rendimos 
nuestro homenaje al hombre, a la mujer 
y al niño ven~zolanos. Este podrá ya reír
se y gozar más en sus futuros juegos; la 
madre venezolana dormirá más tranquila, 
sin pensar que al día siguiente allanarán 
su casa para llevarse a sus seres queridos, 
y el anciano también podrá descansar con
fiado, pues ya no azotarán en su presen
cia a sus nietos ni a sus hijos. 

Para Venezuela, como nación soberana, 
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para su digno pueblo, que soportó durante 
diez años el oprobio y que se asoma de 
nuevo a,la libertad, el homenaje sincero 
de los socialistas chilenos. 

El señor FREI.- Señor Presidente: 
Ninguna institución de nuestra repúbli

ca tiene' más títulos para celebrar los aco~
tecimientos ocurridos en Venezuela que el 
Senado. 

Fue aquí donde se elevaron voces de to
aos los partidos para reclamar en contra 
de la oprobiosa dictadura, y siempre 
estuvimos presentes en esas protestas, en 
especial cuando señalamos el contrasenti
do y el absardo de que la Décima Confe
rencia Interamericana se celebrara en esa 
nación mientra regía allí un Gobierno tan 
vergonzoso. 

Hoy queremos rendir un homenaje al 
noble pueblo venezolano y, en particular, a 
los hijos de esa nación que, perseguidos 
por la dictadura, llegaron a Chile, donde 
han dado ejemplo de dignidad y decoro. 

Quiero en esta ocasión recordar a dos 
ilustres venezolanos: Rómulo Betancourt 
y Rafael Caldera. 

Betancourt, "líder" de Acción Social 
Democrática. es uno de los hombres más 
ilustres de América, demócrata limpio, 
pensador y maestro, Me une a él una amis
tad que me honra, y he aprendido a apre
ciarlo. Y por eso estimo que su vida es 
un ejemplo alentador :r elocuente. 

Rafael Caldera, "líder" de la Democra
cia Cristiana y gran patriota. Su figura 
ha crecido en la lucha por la libertad; 
su partido, el COPEI, y sus dirigentes han 
sufrido cárcel, exilio y persecución. Por 
eso, al viejo amigo de la juventud, le rin
do hoy nuestro homenaje más caluroso, 
y así como lo seguimos en las amargas 
horas de la cárcel y el destierro, lo acom
pañamos hpy desde lejos. 

Yo creo que la unión de estas dos gran
des figuras y sus partidos significará el 
afianzamiento de la libertad y el derecho 
en esa nación; lo cual tendrá una trascen
dental repercusión para la democracia en 
América La tina y para la defensa de la 
libertad y de la justicia. 

El señor VIDELA (don Hernán).-Se
ñor Pr2sidente: 

Los Senadores liberales adherimos al 
homenaje que se rinde al pueblo venezola
no con motivo de los sucesos acaecidos en 
ese país y que Chile y América han reci
bido con tanto júbilo. 

El pueblo de Venezuela, después de 
crue12S vicisitudes, ha recuperado su li
bertad, y un dictador más ha desapare
cido del escenario de nuestro Continente. 

Hacemos votos muy sinceros por que la 
libertad, con tanto sacrificio conseguida, 
conduzca al pueblo hermano, tan Íntima
mmte ligado al nuestro, al pleno goce de 
la democracia. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se dará cuenta de una 
indicación llegada a la Mesa. 

El señor SECRET ARIO.- Los Hono
rables señores Ampuero y Chelén formu
lan indicación para publicar "in extenso" 
el homenaje rendido al pueblo venezolano. 

-Se aprueba la indicación. 

VI. ORDEN DEL DIA 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES A LOS SEC

TORES PUBLICO Y PRIVADO y MODIFICA

CION DE LA LEGISLACION TRmUTARIA. 

RECTIFICACION 

(El señor ALESSANDRI, (don Eduar
do).- Señor Presidente: 

Al leer el boletín de la Cámara de Di
putados que consigna las modificaciones 
introducidas por el Senado al proyecto de 
ley que modifica la legislación tributaria 
vigente y reajusta las remuneraciones de 
los sectores público' y privado, advierto 
un error con respecto al artículo 4Q tran
sitorio del proyecto. 

En efecto, dicho artículo fue despacha
do por el Senado en los siguientes térmi
nos: "El impuesto establecido por el ar
tículo 93 de la ley 11.256, con las modifi
caciones señaladas por esta ley, no se apJL 
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cará a las plantaciones de viñas solicita
das antes del 31 de diciembre de 1957, 
siempre que antes del 31 de marzo de 
1958 se hayan efectuado obras estimadas 
como suficientes para plantar tales viñas, 
las que estarán afectas al impuesto que re
gía con anterioridad a la vigencia del 
presente cuerpo legal". Esta fue la diSJ>o
sición aprobada por el Senado y no Ia que 
aparece en dicho boletín. 

Por eso, agradecería al señor Presiden
te se sirviera recabar el asentimiento de 
la Sala para transcribir por oficio a la 
Cámara de Diputados el verdadero acuer
do del Senado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Habría que r'2ctificar la 
dis~osición. El artículo aprobado por el 
Senado dice otra cosa. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Habría que rectificarlo y enviar 
oficio a la Cámara de Diputados, porque 
lo consignado en el boletín de esa corpo
ración no es lo aprobado por el Senado. 
El Senado quiso que el impuesto citado en 
el artículo 4Q transitorio no se aplique con 
efecto r2troactivo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Habría que suprimir tres 
palabras. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- El artículo 4Q transitorio que apa
rece en el mencionado boletín dice' lo si
guiente: 

"El impuesto establecido por el artículo 
93 de la ley 11.256, con las modificaciones 
señaladas por esta ley no se aplicará a 
las plantaciones de viña,s autorizadas". 
Debe decir "solicitadas". Pero agrega en 
seguida: "antes del 31 de diciembre de 
1957, por d2creto del Ministerio de Agri
cultura ... " 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Habría que suprimir ese 
concepto. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Hay que suprimirlo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- "1 en s,eguida, cambiar 
la palabra "autorizadas" por "solicitadas". 

¿Habría acuerdo para hacer estas mo
dificaciones? 

El señor BELLOLIO.- ¿ Cómo queda
ría el artículo? 

El señor SECRETARIO. - Quedaría 
como sigue: 

"El impuesto establecido por el artículo 
93 de la ley 11.256, con las modificaciones 
señaladas por esta ley, no se aplicará a 
las plantaciones de viñas solicitadas ante! 
del 31 de diciembre de 1957, siempre que 
antes del 31 de marzo de 1958 se hayan 
efectuado obras estimadas como suficien
tes para plantar tales viñas, las que es
tarán af2ctas al impuesto que regía con 
anterioridad a la vigencia del presente 
cuerpo legal". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si al Senado le parece, 
se redactará el artículo 4Q transitorio e .. 
esa forma y se h,ará la rectificación eo
rrespondiente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- No 
hay ningún inconveniente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernande 
(Presidente).- Acordado. 

Se dará cuenta de una indicaci6n lle
gada a la Mesa. 

PRORROGA DE VIGENCIA DE LOS ACTUALES 

REGISTROS ELECTORALES. PREFERENCIA 

El señor SECRETARIO.- Los Hono
rables señores Z~peda, Bulnes y Alvarez 
formulan indicación para eximir del trA
mite de Comisión y tratar en esta sesión 
ei proyecto de la Cámara de Diputado~ 
sobre prórroga de la vigencia de los ae"~' 
tuales registros electorales, del cual !e 
dio cuenta hoy. 

-Se aprueba la indicaci6n. 

EMPRESTITO A LAS MUNICIPALIDADES DE 

SANTO DOMINGO Y DE RENGO 

El señor SECRETARIO.- Los Hono
rables señores Faivovich y Larraín for
mulan indicación para eximir del trámite 
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de Comisión y tratar de inmediato el pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados 
sobre autorización a la Municipalidad de 
Santo Domingo para contratar un em
préstito. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Me 
permito formular indicación para que 
también se exima del trámite de Comisión 
y se trate sobre tabla un proyecto simi
lar, relativo. a autorización de emprésti
to para la Municipalidad de Rengo. 

-Se apr'twban las indicaciones. 

PRORROGA DE VIGENCIA DE LOS ACTUALES 

REGISTROS ELECTORALES 

El señor SECRET ARIO.- El proyec
to a que se refiere la primera de las in
dicaciones recién aprobadas dice así: 

"Artículo 19- Los actuales Registros 
Electorales tendrán vigencia hasta el 19 
de enero de 1932. Las inscripciones extra
ordinarias a qúe se refiere el artículo 68 
de la ley N9 9.341 Y que deberían practi
carse desde el 19 de enero de 1958, se 
iniciarán el 1 Q de abril de 1961. 

Artículo 29- Decláranse sin efecto las 
inscripciones electorales practicadas desde 
el 19 de enero de 1958 y nulos los Regis
tros correspondientes". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.- Señor Presi

dente, sólo formularé dos indicaciones al 
proyecto en. debate. Como, desgraciada
mente, no hay tiempo para entregarlas a 
la Mesa por escrito, me limito a 'dar las 
ideas. Una de ~llas es para modificar la 
ley vigente, por la cual se establece que 
las inscripciones en los registros electo
rales deben permanecer cerradas con seis 
meses de anticipación a la fecha de las 
elecciones, en el sentido de substituir di
cho plazo por tr(~8 neses. 

La otra indicación es para 'que, d2sde 
ahora y hasta tres meses antes de la elec
ción presidencial próxima, se mantengan 

abiertas las inscripciones en los registros 
8lectoralos durante todos los días del mes 
y con funcionamiento obligado de cinco 
horas diarias. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Hay dos indicaciones. 
El señor F AIVOVICH.-Se podría ,exi

mir el proyecto del trámite de Comisión. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Prysidente).- ¿, Habría acuerdo para vo
tarlas de inmediato? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Creo 
que exist2 el asentimiento de la Sala, se
ñor Presidente. 

El señor' ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Solicito el acuerdo de la 
Sala para votarlas ahora. 

El señor COLOMA.- Señor Presiden
t" . 
• Este proyecto fue aprobado por unani
midad y sin debate por la Cámara de Di
putados, a raíz de un acuerdo a que lle
garon los distintos Comités parlamenta
rios. En dic:ho acuerdo se consideró la 
cir,cunstancia de que no sería objeto de 
indicaciones y se despacharía en los mis
mos términos en que lo hizo la Cárnarn. 
Por lo tanto, las enmiendas del Honorable 
señor Martones nos obligarían a estudiar 
el asunto en Comisión, a fin de determi
nar la trascendencia que ellas tienen. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pide> la palabra, señor Presidente. 

LflS indicaciones del Honorable señor 
Martones para mantener abiertos los re
gistros electorales durante todos los días 
y hasta tres meses antes de la elección 
presidencial nos obligarían a efectuar una 
serie de investigaciones dirigidas a esta
blecer la posibilidad de que la nueva mo
dalidad opere efectivamente en la prác
tica. 

Las Juntas Inscriptoras son atendidas 
por funcionarios 'Júblieos Q"e (lesemneñvl 
otras labores específicas, muchas de ellas 
delicadas; de manera que tales indicacio
nes, antes de ser aprobadas, necesitan ser 
estudiadas debidamente, con lo cual se 
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perdería la oportunidad de despachar aho
ra el proyecto. 

En vista de que éste se despachó en de
terminada forma en la Cámara, por 
acuerdo de los partidos políticos, como ha 
dicho el Honorable señor Coloma, soy par
tidario de no introducirle enmiendas. 

El señor AMPUERO.- Pido la pala
bra, señor Presidente. 

Estimamos que la indicación del Hono-' 
rabIe señor Martones no altera fundamen
talmente el criterio sostenido por la Cá
mara de Diputados. No se trata de nin
guna reforma sustancial al sistema de ins
cripciones, sino de ampliar los plazos de 
funcionamiento del sistema tal como ha 
existido hasta hoy. Creemos que no se in
terrumpe ni se perjudica la rápida tra
mitación del proyecto con dichas indica
ciones. 

Por otra parte, creemos necesario re
cordar que, dentro de nuestro sistema de
mocrátko, tal vez la tarea más valiosa que 
pueden cumplir los funcionarios de las 
Juntas Inscriptoras, desde el punto de vis
ta de su importancia para el sistema de
mocrático del País, es la atención de las 
inscripciones electorales. Los servicios pú
blicos tienen distintos procedimientos que 
les permiten suplir el trabajo de los em
pleados o,cupados en sus instituciones. En 
cambio, la necesidad de -robJlstecer nues
tro cuerpo electoral, de aumentar el nú
mero de ciudadanos que concurren a de
signar re.presntantes, nos parece tarea de
masiado importante para que ella pueda 
ser entorpecida o impedida por razones 
de carácter administrativo. De ahí que 
roguemos a los Honorables colegas que, 
con el mismo deseo de apresurar el despa
cho de esta ley, no insistan en enviar es
tas indicaciones para ser estudiadas en 
Comisión, porque ellas no alteran el sis
tema, sino que simplemente tratan de dar 
mayor liberalidad al procedimiento de las 
inscripciones. 

El señor COLOMA.- Con relación a 
lo manifestado por los Honorables seño
res Ampuero y Bulnes Sanfuentes, hay 

que tomar en consideración que las ins
cripciones en los diversos registros pue. 
den ser objetadas por adolecer de algún 
vicio. En C'onsecuencia, se rBquerjría de un 
procedimiento de reclamo que debería des
~crrl)Ilarse dentro de un plazo determina
do, todo lo cual tendría que estudiarse COn 

detenimiento. 

Convendría, en consecuencia, para no
demorar el despacho del proyecto, apro
barlo en la forma en que viene de la Cá
mara de Diputados, sin perjuicio de pre
sentar en seguida un proyecto nuevo que 
contenga las indicaciones del Honorable 
señor Martones. 

El señor RIVERA.- Nosotros no nos 
hemos opuesto a que se trate este proyee
to sobre tabla y a que se 10 exima del trá
mite de Comisión, en la inteligencia de 
que él sería aprobado en la forma en que 
lo había hecho la Cámara de Diputados, 
pero ha ocurrido que posteriormente ee 
han formulado otras ind.-icaciones; de ma
nera que si se insiste en ellas, tendría que 
volver el proyecto a Comisión para e8-
tudiar su alcance. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-No habría acuerdo para 
tratar de inmediato las indicaciones. Si los 
señores Senadores las mantienen, tendría 
que volver el proyecto a Comisión. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Había acuerdo unánime para des
pachar el proyecto. 

El señor RIVERA.- Había acuerdo 
unánime para el proyecto solamente. 

El señor MARTONES.- Tendría que 
" I 

consultar, señor Presidente, porque me 
dicen que había acuerdo de todos los Co
mités ... 

El señor COLOMA.- El señor Silva 
Ulloa suscribió el acuerdo por los socialis
tas. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(I)residente).- Podríamos dejar pendien
te la votación y, mientras tanto, tratar los 
otros asuntos pendientes. 

Acordado. 
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EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 
SANTO DOMINGO Y FRANQUICIAS DE INTER
NACION PARA ELEMENTOS DESTINADOS A 

ELLA 

El señor SECRETARIO.-La otra indi
cación se refiere al proyecto de la. Cáma
ra de Diputados que autoriza a la Munici
palidad de Santo Domingo para contratar 
un empréstito y otorga franquicias de in
ternación para elementos destinados a di
cha Municipalidad. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 28~, en 23 de enero de 1958, do
cumento NQ 1, página 1246. 

-Se apiueba el proyecto. 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

RENGO 

El.señor SECRETARIO.- El proyecto 
siguiente es el que autoriza a la Municipa
lidad de Rengo para contratar directamen
te con el Banco del Estado de Chile, la 
Corporación de Fomento de la Producción 
U otras instituciones bancarias o de crédi
to, uno o más empréstitos hasta por la su
ma de $ 150.000.000. 

-El señor Secretario da lectura al pro
yecto, que figura en los Anexos de la ·se
sión 18'\ en 17 de diciembre de 1957, do
cumento NlJ 5, página 677. 

---Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE CO

RRAL Y EXPROPIACION DE INMUEBLES DE 

LA COMPA~IA ELECTROSIDERURGICA E 

INDUSTRIAL DE VALDIVlA 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Rodríguez formula indicación 
para eximir del trámite de Comisión y tra
tar de inmediato un proyecto sobre. em
préstito a la Municipalidad de Corral y ex
propiación de inmuebles de la Compañía 
Electrosiderúrgica e Industrial de Val di
via. 

-Se aprneba la indicación. 
-El proyecto figura en los Anexos de 

la sesión 2P, documento N9 4, página 882. 
-Se aprueba el proyecto. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES A. LOS 
SECTORES PUBLICO Y PRIVADO y MODD'l

CACION DE LA LEGISLACION 

TRmUTARIA 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
resolver el empate producido en la vota
ción de la indicación renovada que se re
fiere a la fijación del porcentaje en que 
podrá alzarse el precio de los artículos de 
prímera necesidad durante 1958. La indi
cación propone el siguiente artículo: 

"Artículo ... ;-Durante el año 1958 
sólo podrán ser alzados los precios de los 
artículos de primera necesidad o de uso o 
consumo habitual, por decreto supremo re-

o frendado por el Mini,sterio de Economía, 
previo estudio de costos, gastos generales 
y utilidades legítimas. 

Los aumentos de precios que se autori
cen en conformidad con el inciso anterior, 
no podrán exceder en total para cada ar
tículo del 20 % de los precios vigentes al 
31 de diciembre de 1957. 

El Presidente de la República determi
nará por decreto supremo, los artículos que 
quedarán exentos de las disposiciones de 
los incisos anteriores". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En votación. 

El señor SECRETARIO.-Rcsultado de 
la votación: 13 votos por la afirmativa, 11 
por la negativa y 5 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

PRORROGA DE VIGENCIA DE LOS ACTUALEs 

REGISTROS ELECTORALES 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Esta
rá en cond'iciones de ser votado dentro de 
algunos momentos más el. proyecto de la, 
Cámara de Diputados sobre prórroga de la 
vigencia de los actuales registros electora
les, respecto del cual hay acuerdo de los 
Comités para tratarlo? En esta iniciativa 
incide, también, una indicación del Hono
rable señor Martones. 

Ante esta situación, pido que se suspen-' 
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da la sesión, con el objeto de que se reúnan 
los Comités, ya que de las observaciones 
formuladas por varios Honorables colegas 
en la sala, fluye que hay un acuerdo tá
cito, como en la Cámara de Diputados, pa
ra aprobar el referido proyecto en la for
ma acordada por los Comités políticos. 

-Se accede a lo solicitado. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se suspende la sesión por 
quince minutos. 

-Se suspendió a las 17.48. 
-Continuó a las 18.30. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Continúa la sesión. 

PRESTAMOS AL MAGISTERIO PARA COMPRA 

DE LA CASA DEL MAESTRO. INCLUSION EN 

LA CUENTA 

-::r~?"~, 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Me 
permite, señor Presidente? 

Tengo conocimiento de que ha llegado a 
la Mesa un proyecto de ley recientemente 
aprobado por la Cámara de Diputados, re
lacionado con préstamos al magisterio na
cional para la compra de la Casa del Maes
tro. 

Formula indicación para que este pro
yecto sea incluído en la Cuenta de esta se
sión. 

-Se aprueba la indicación. 

PRORROGA DE VIGENCIA DE LOS 

ACTUALES REGISTROS ELECTORALES 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Respecto del proyecto que 
quedó pendiente, no se logró ningún acuer
do en la reunión de los Comités. Ha sido 
ya aprobado en general. Como hay dos in
dicaciones, pasará a Comisión., 

PROYECTO QUE BENEFICIA A DON MIGUEL 

POZO SILVA. INCLUSION EN LA 

CONVOCATORIA. OFICIO 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Curti formula indicacion para 

que en su nombre se oficie al señor Mi
nistro de Hacienda con el propósito de que 
se sirva obtener la inclusión en la Convo
catoria de la solicitud de gracia de don Mi
guel Pozo Silva. 

-Se acuerda enviar el oficio solicitado. 

CALIDAD DE IMPONENTES DEL SERVICIO 

DE SEGURO SOCIAL A CARGADORES DE FE

RIAS Y MERCADOS MUNICIPALES. INCLU-

SION EN LA CONVOCATORIA. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Rodríguez formula indicación 
para que en su nombre se oficie al señor 
Ministro de Salud Púhlica pidiéndole ten
ga a bien hacer incluir. en la actual legis
latura el proyecto de ley que concede la 
calidad de imponentes del 'Servicio de Se
guro Social a los cargadores de ferias y 
mercados municipales. 

-Se acuerda enviar el oficio indicado. 

CARENCIA DE LOCAL ADECUADO PARA 

ALUMNOS DE LA ESCUELA MIXTA NI.> 4, DE 

PUEBLO \ HUNDIDO, DEPARTAMENTO DE 

CHAÑARAL. OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.-EI Honora,... 
ble s,eñor Chelén formula indicación para 
que se oficie al señor Ministro de Educa

. ció n Pública haciéndole presente el peli
gro que significa para los alumnos de la 
Escuela Mixta NQ 4, de Pueblo Hundido. 
departamento de Chañaral, permanecer 
en el edificio que ocupan, el que, por Sel 

antigüedad y ruinosas condiciones, está 
expuesto a un derrumbe. A ello se agrega 
lo antihigiénico y reducido' del ,local, lo 
que obliga a que más de 100 alumnos 
queden sin instrucción anualmente. 

Además, el señor Senador pide que se 
solicite a dicho Secretario de Estado que 
estudie la posibilidad de construir en aque
lla localidad un grupo escolar, justa y sen
tida aspiración de los habitan~s de ese 
pueblo, y que si materialmente fuera im
posible la construcción señalada, se orde-
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nen las medidas necesarias para solucio
nar este grave problema. 

-Se acuerda enviar el oficio indicado. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA UN 

"VITREAUX" DESTINADO A LA IGLESIA DE 

LOURDES. INCLUSION E:'>l' LA CONVOCATO-

RIA. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-EI Honorable 
señor Coloma formula indicación para que 
se oficie al Ejecutivo pidiéndole la inclu
sión en la actual legislatura del proyecto 
de la Cámara de Diputados que libera de 
derechos de internación a un "vitreaux" 
destinado a la iglesia de Lourdes. 

-Se acuerda enviar el oficio solicitado. 

BENEFICIOS DE LA PREVISION PARA MA

TRONAS DE LA EX CAJA DE SEGURO OBL~

GATORIO. INCLUSION EN LA CONVOCATO-

RIA. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Martínez pide que en su nombre 
se oficie al señor Ministro de Salud Públi
ca solicitándole se sirva incluir en la Con
vocatoria el proyecto de ley, ya aprobado 
por la Comisión de Higiene de la Cámara, 
que incorpora a los beneficios de la previ
sión al personal de matronas de la ex Ca
ja de Seguro Obligatorio que se desempe
ña en la actualidad en el Servicio de Segu
ro Social. 

-Se acuerda enviar el oficio solicitado. 

SEGUNDA HORA 

VII. INCIDENTES 

PARALIZACION DE FAENAS, POR FALTA DE 

EQUIPO FERROVIARIO, EN LA COMPAÑIA 

CARBONERA DE COLlCO SUR. OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, he recibido un telegrama del 
sindicato de la Compañí!'t Carbonera de Co
[ico Sur, S. A., en el que me hacen pre
serte que esa cou:pañía ha notif'cado JJ 
directorio del sindicato de que se efectua
rá la paralización de las faenas por falta 

de equipo ferroviario para transportar la 
producción. Me informan que esta an0ma
lía se debe a la carencia de equipo por par
te de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, y me ruegan. como asimismo a 
los demás representantes de la zona que 
nos honramos en representar, obtener una 
sobción a tan grave problema, Que afecta 
a 2,800 persOllfls. 

En consecuencia, señor Presidente, pido 
que se oficie al señor Ministro de Econo
mía, para que éste transcriba sus obser
vaciones al señor Director General de Fe
rrocarriles. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) ,-Se a.cuerda enviar el ofi
cio solic1~tado. 

INTER~lTPr:mN DE CO'\'[UNICACIONES POR 

DERRUMBE D~I~ PUENTE SOBRE EL RIO 

LAJA. OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Por úl
timo, señor Presidente. debo hacer presen
te que en la actualidad se encuentra prác
ticameylte -aislado e1 sur del País del ce'7l
tro, con motivo del derrumbe del p'wnte 
sobre el río Laja, en el camino de Tueapel, 
que sepa!'a a la provincia de Ñuble de la 
de Bío-Bío. Este es un problema de gran 
transcendencia e importancia. 

Después del gran alarde hecho durante 
tantos años con motivo de la creación del 
Servicio Militar del Trabajo, creía que tan 
pronto como se produjo ese desgraciado 
accirlente, ese servicio acndiría hmedia
tamente a levantar el puente, a fin de po
ner en comunicación esas zonas producto
ras y permitir, también, la corriente tu
rlst\::8- O'lP va de N('rte a 8111'. Por des
gracia, hasta este instante nada se ha he
cho' sobre el particular. 

Desearía que se oficiara en mi nombre 
al señor Ministro de Obras Públicas, para 
que por intermedio del Departamento de 
Vialidad adopte las medidas pertinentes, 
como también al señor Ministro de Defen
sa Nacional, para que haga intervenir al 
Servicio Militar del Trabajo en la realiza
ción de las obras necesarias. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
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(Presidente) .-Se enviarán los oficios pe
didos por el señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Nada 
más y muchas gracias. 

PROBLEMAS DE LA INDUSTRIA DEL COBRE. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Pérez de Arce. 

El señor PEREZ DE ARCE.- Señor 
Presidente, en diversas oportunidades, 
durante el año pasado, di expresión ante 
este Honorable Senado a mi aprensión res
pecto al sesgo siempre depresivo que mar
caba el mercado del cobre mundial. 

En una ocasión, atendiendo a una peti
ción nuestra, concurrió a esta sala el señor 
Ministro de Minería para explicar la posi
ción del Gobierno ante la caída de los pre
cios del metal y a expresar cómo el Depar
tamento del Cobre, en virtud de la tuición 
que sobre tales materias le otorgaba la ley 
denominada del Nuevo Trato del Cobre, 
creía haber cumplido las funciones que es
pecíficamente le señalaba la ley NQ 11.828. 

i Y allí, no más, quedarnos! i El Depar
tamento del Cobre se recogió nuevamente 
en su concha de silencio, sin duda a repo
sar del esfuerzo gastado en preparar las 
cuarenta páginas de la exposición que nos 
leyó el señor Ministro! 

Es (~rto que de vez en cuando conoce
rnos, por la prensa, el envío de misiones a 
Estados Unidos y Europa a estudiar las 
condiciones del mercado; muy de tarde €n 
tarde suele aparecer algún suelto de diario 
con escueta información de sus activida
des funcionarias. 

j Pero, señor Presidente, el cobre sigue 
bajando y el Departamento respectivo ex
poniendo meras sugerencias y revisando 
acuerdos, siempre con notable atraso res
pecto de la realidad mundial! 

Ayer, no más, dirigentes de la Confede
ración del Cobre se entrevistaron con el 
Presidente de la República para darle a 
conocer su parecer respecto de la reducción 
de la producción chilena del metal. Le ma
nifestaron que temían que la medida 1'\1e-

1'a precipitada y le dieron a conocer sus 
temores de que ella produjera cesantía de 
empleados y obreros. 

El Director del Departamento del Co
bre, en declaraciones a la prensa, rechazó 
los temores de la Confederación y afirmó 
que no habría cesantía alguna, a pesar de 
la reducción de las faenas. También ma
nifestó su extrañeza por el hecho de que 
los trabajadores del cobre hubieran recu
rrido a Su Excelencia -y a fe que es per
fectamente justificable que los obreros re
presenten sus recelos al Jefe del Estado
y dijo -todo al tenor de las mismas in
formaciones- "que la medida no había 
sido precipitada". 

j Cuán cómodo es emitir tales declaracio
nes cuando se goza de una excelente po
sición burocrática y bien rentada que per
mite mirar sin recelos el porvenir! 

Pero no ocurre lo mismo, señor Presi
dente, con ]a suerte de los trabajadores del 
cobre de la provincia de O'Higgins, que 
me honro en representar en este Honorable 
Senado y que es motivo de mi constar.te 
preocupación. 

Ellos viven del fruto de su trabajo dia
rio. Producida una paralización de las fae
nas mineras, comienzan el éxodo de 103 

hombres sin trabajo y ia angustia de las 
familias sin pan. j Para ellos no hay un era
rio benévolo que les entregue un emolu
mento mensual, véndase o no el cobre na
cional! 

De ahí que se justifica su grave preocu
pación ante dos hechos que constituyen 
síntomas alarmantes de nuevas emergen
cias a que se encuentra abocado nuestro ya 
tan vapuleado y rojo metal: la recomenda
ción del Departamento del Cobre de reba
jar la producción del metal en 1958 y el 
proyecto presentado al Senado norteame
ricano, por grupos pertenecientes a los 
Partidos Demócrata y Republicano, que 
establece derechos de aduana más altos al 

, cobre proveniente de las minas extranj~
ras y un impuesto de importación de cua
tro centavos de dólar por libra, el que se 

. aplicaría cuando el precio baj-ara de los 
treinta centavos. 
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CQll la debida consideración a las cau
sas que determinaron el bajo nivel alcan
zado por las cotizaciones del cobre en el 
mercado mundial, la verdad es que Chile 
ha experimentado serios quebrantos eco
nómicos por la falta de una política defi
nida en esta materia. 

Invariablemente las crisis de precios nos 
han sorprendido sin saber qué camino (;e
beríamos tomar. Las esferas gubernativas 
'1 el organismo regulador creado por la 
le'T pare~2n v'vir e:1 pereTme retraso, a¡l
sentes del funcionamiento del mercado 
internacional o buscando paliativos para 
b.echos ya consumados. 

y hasta donde pueden vislumbrar;;e 
las cosas, tampoco parece haber mucha se
guridad de que el año 1958 resulte más sa
tisfactorio en cuanto a la situación del me
tal rojo en el mercado mundial. 

La producción de cobre es para el País 
un solo todo, sea que ella la realicen em
presas nacionales o extranjeras. La polí
tica del cobre también debe ser una sola, 
definida, bien Orientada y previsora. 

Por eso importa tanto, elada mwstra 
dolorosa experiencia pasada, encauzar de 
una vez y netamente nuestra gestión cu
prera con un sentido de previsión econó
mica, a fin de estar en condiciones de en
frentar mejor las emergencias periódicas 
que experimenta el metal en los mercados 
extranjeros. 

Valga 'como ejemplo el caso de Rhode
si a, cuya economía, al igual qUe la nuestra, 
depende principalmente del cobre. En 
Rhodesia el metal rojo representa el vein
ticinco por ciento de las entradas naciÜ'
nales y el sesenta por ciento de sus expor
taciones. En la lista de los grandes países 
productores de cobre en el mundo, esa na
ción sigue a Chile, que ocupa el segundo 
lugar en dicho rol. 

La caída del precio del cobre ea el ma
cado sorprendió a Rhodesia en pleno des
envolvimiento de costosos planes oficiales 
de desarrollo eléctrico e industrial. T[\l ba
ja en el precio ha de significar para el C.o
bierno de esa Federación una pérdida 
aproximada anual de unos cincuenta mi-

llones de libras esterlinas en sus entradn<; 
en moneda extranjera. 

Rhodesia -y cib :e:n artícnlJ d2 prensa 
firmado por S. N., de días atrás- demos
tró ante esta eventualidad un gran sentido 
de previsión económica. En bgar de creer 
que el precio de doscientos sesenta libras 
por tonelada- treinta y dos y medio cen
tavos por libra- pudiera ser algo normal 
y permanente, se cubrió contra los riesgos 
de malos tiempos mediante el estableci
miento de un fondo especial de reserva. 
Este fondo de emergencia, forClado con los 
excedentes de precio cuando el nivel sobre
pasara de doscientos cuarenta libras 
(treinta centavos por libra), unido a otras 
reservas, ha de resultar suficiente para 
aliviar la economía de ese país durante el 
período de depresión. 

Si tal política se hubiera implantado 
oportunamente en Chile, en vez de correr 
les peligros de apoyarnos en los precios 
elevados del cobre como régimen normal, 
si el Departamento del Cobre hubiera he
cho presente al Gobierno, en su oportuni
dad, la conveniencia de que el sobreprecio 
obtenido en épocas de bonan~;a e:; in ,tie
ra en un fondo compensatorio para aliviar 
la economía del País en los períodos depre
sivos en las cotizaciones de dicho metal, 
hoy no estaríamos viviendo los días obscu
ros que tan fuertemente repercuten en la 
econor:lía chilena. 

y así, al pasar, cabe también destacar 
que deben estudiarse otras alternativas 
que sean igualmente favorables para 105 

productores domésticos y extran,ieros. 
La situación de crisis actual en el mer

cado del cobre puede enfrentarse de tres 
m:r:eras: l?, dejando qile las COS3S e;'ol.u
cionen solas; 2°, propendiendo a un acuer
do entre productores para ajustar la de
manda, por medio de drásticas restriccio
nes de producción, y, 3<'>, procediendo a 
crear una política de "stock compensato~ 
do" . 

La alternativa más obvia es la cre?ción 
de un mecanismo internacional de regula
ción de inventarios de cobre. 

La idea no es nueva; ha sido patrocina
da por las más altas autoridades mundia-
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les en materia de estudios económicos, y 
ya en 1915 la Sociedad de las Naciones re
comendó su conveniencia en el informe de 
su Delegación para el Estudio de las De
presiones Económicas: "Estabilidad Eco
nómica en el Mundo de Postguerra" (pá
gina 296 de la edición castellana). 

En sus líneas generales, ella consiste 
en absor::ler los excesos de producción de 
cobre duran~e las periódicas crisis de de
manda, mediante el establecimiento de 
"stocks" consolidados a base de un ins
trumento financiero internacional, proba
blemente formado por los grandes produc
tores J con el posible respaldo del Gobier-' 
no ele Bstados Unidos, en su calidad de 
principal país productor, de modo que al 
llegar el metal a un nivel crítico -supon
gamos de treinta centavos de dólar la li
bra de cobre electrolítico- se desvíe 
el excedente de la oferta a dichos inventa
rios. Superada la crisis, vendría la liqui
dac\6n d.e excedentes en forma paulatina, 
lo que frenaría la espsculación. En gene
ral, podría considerarse el sistema como 
una especie de política de préstamos anti
crisil'l con respaldo cobre. 

Ca1::le d::5ar constancia de que la políti
ca de "stock regulador" se aplica en los 
Estados Unidos para los productos agrí
colas, con la diferencia de que el exceso de 
oferta de tales productos constituye un fe
nómeno que se acentúa y prolonga indefi
nidamente, mientras que el exceso de ofer
ta de cobre es un fe!1ómeno esporádico, 
que es seguido por agudos incrementos de 
la demanda .. Tal diferencia elimina las 
críticas hechas a la política de "stock re
gulador" que proviene de las experiencias 
o}1tcnidas eYi el mercado agrícola norÍ2-
amcI'ÍCRno. 

. Otra y no despreeiable alternativa es la 
posibilidad de que Chile encuentre· en Ru
sia un nuevo mercado promisorio para su 
cobre. En correspondencia enviada desde 
Londres, nuestro ex Embajador Manuel 
Bianchi destaca el interés extraordinario 
que han despertado en los centros indus-

triales y financieros ingleses las conver
saciones económicas y comerciales de Ru
sia con la América del Sur. Argentina, 
desde luego, ha enviado a Rusia una mi
sión económica para negociar la compra 
de equipo destinado a desarrollar sus re
cursos petroleros y carboneros. Si es
ta misión obtiene acuerdos con el Krem
lin, Brasil, Colombia y Uruguay seguirán 
sin vacilar el ejemplo. Bien pudiera Chile 
intentar análoga gestión. 

Espero, en una próxima intervención, 
analizar con más detalles estas ideas y su 
eventuál conveniencia para nosotros. Me 
limito, por ahora, a formular estas obser
vaciones. Ellas reflejan mi inquietud par
lamentaria sobre un problema que atañe 
ian vitalmente a los intereses de la pro
vincia de O'Higgi'1s y a la ciudad de Ran
cagua. L2S dejo formuladas, sin caer nue
vamente en la ingenuidad de pedir que se 
oficie al Departamento del Cobre, en mi 
nombre, pidiéndole un pronnnciamiento 
al respecto. Ya en ocasión anterior así se 
ha hecho, sin obtener ni la mera cortesia 
de un acuse de recibo. j Para qué, pues, 
perder el tiempo e imponer un trabajo 
inútil a la Secretaría del Senado! 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor ALESSANDRI, don Ferytando 
(Presidente) .-Se dará cuenta de una in
dicación que ha llegado a la Mesa. 

El señor SECRET ARIO.-Los Honora
bles señores Lavandero, Frei y Videla Ibá- . 
ñez formulan indicación para que se pu
blique "in extenso" el discurso pronun
ciado por el Honorable señor Pérez de Ar
ce. 

-Así se acuerda . 
El sefíor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Está inscrito a continua
ción el Honorable señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-He concedido 
una interruDción al Honorable señor Che
lén, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
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(Presidente) .-Con la venia del Honora
ble señor Rodríguez puede hacer uso de la 
palabra Su Señoría. 

DBRAS PUBLICAS EN %L DEPARTAMENTO 
DE COMBARBALA.-OFICIOS 

El señor CHELEN .-Señor Presidente, 
ocuparé muy pocos minutos para referir
me a algunos problemas de carácter regio
nal que afectan a las provincias que repre
sento, especialmente al departamento de 
Combarbalá. ' 

Este departamento es, quizás, uno de 
los más abandonados de la provin
cia de Coquimbo. En los años secos es el 
que sufre las peores consecuencias. No tie
ne vida propia, y la ciudad misma de Com
barbalá vive de una agricultura ml~y es
cuálida, casi insignificante. En estos úl
timos t'empos, la mayor parte de su gente 
de trabajo, en especial el campesinado, se 
ha visto en la dura necesidad de emigmr 
par;)" poder vivir. 

Ultimamente la representación parla
mentaria de las provincias de Coquimbo y 
Atacama, en especial los Senadores, ha es
tado trabajando arduamente para obtener 
la ejecución de algunos trabajos que se
ríande positivo beneficio para la ciudad 
de Combarbalá. 

A este respecto ruego al señor Presiden
te se sirva disponer se oficie a la Corpo
ración de la Vivienda para que en el pre
supuesto de e;;te año se consignen los fon
dos necesarios para la construcción d~ 

treinta y una viviendas. Se trata de casgs 
cuya edificación está aprobada en todas 
sus fases por dicha corporación. Se efec
tuó la expropiación de los predios: se hi
zo el depósito de los valores en la Tesore
ría respectiva; se notificó a los expropia
dos, sin que éstos objetaran la resolución; 
se perfeccionó la expropiación y se hicie
ron, por intermedio de la propia Corpora
ción, las publicaciones respectivas. Los 
planos y presupuestos ¿le estas habitacio
nes están aprobados y, no obstante, sé po
sitivamente que la Corporación de la Vi
vienda no ha considerado a Combarbalá 

entl'e las ciudades que deben ser atendi
das con premura en el curso de leste 
año, a pesar de la carencia absoluta de ca
sas para la población de esa ciudad. Pu~' 
eso, sería conveniente que ese organism') 
diera la debida importancia a la hágica 
situación del depart2.mento y, en especial, 
de la ciudad de Combarbalá, e hiciera lo 
humanamente posible para obtener los 
fondos que le permitan construir esa po
blación, los cuales, dado el pequeño núme
ro de viviendas que he señalado -treinta 
y una-, son insignificantes. 

Es ésta la única manera de que Com
barbalá disponga de las casas que con tan
ta urgencia requiere para los hogares más 
necesitados de su población. 

Otro problema de vital importancia pa
ra el rl.esarrollo del pueblo de Combarbalá 
es la construcción del alcantarillado. Los 
estudies respectivos ya están terminados, 
se han hecho los planos y próximament,e 
se llama~'á a propllestas públicas para la 
iniciación de los trabajos. 

Sabemos que la Dirección de Obras Sa
nitarias atl'aviesa por una situación difí
cil, porque no tiene fondos para realizar 
obras similares en diversas poblaciones 
del País. Pero estimo que dicho organis
mo, con los escasos recursos de que actual
mente dispone, podría dar preferencia a 
las obras de Combarbalá, dado que éstas 
constituyen una viej ísima aspiración d~ 
los pobladores, que los estudios respecti
vos están ya muy avanzados y que falta 
solamente el aporte fiscal, pues la Mu
nicipalidad entregó un aporte de un ml
llón de pesos. 

Pido que se oficie a la D5rección de 
Obras Sanitarias con el propósito señalJ1-
do, a fin de que, en lo 'posible, se inicien 
estas obras en el curso del año. 

Otro problema que es indispensable re
solver para dar vida propia a este depar
tamento, que está encajonado, que tL'ue 
una agricultura escuálida y que podría te
ner una intensa actividad minera, es la 
construcción de un camino desde Tulahuén 
hasta la ciudad de Combarbalá. Ese cami
no permitiría dar amplias posibilidades al 
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fomento de las faenas mineras en la re} 
gión y contribuiría a dar vida no sólo a 

Combarbalá, sino, incluso, al resto de 
la provincja de Coquimbo. Sel viría, tam
bién, para llevar al pueblo de COlLbarba\" 
los prodc1Ctos agrícolas que existen en 
abundancia en el valle de Tulahuén, ya que 
éste, dado el hecho de q'Je dispone de S'~· 

ficiente cantidad de agua durante casi tu· 
do el año, se presta especü,lmente para 
la agricultura. La construcción del cami· 
no, por tanto, sería de gran trascendencia 
para Combarbalá, desde el punto de vist:¡ 
económico y social, ya que permitiría a 
dicha ciudad disponer del abastecimiento 
que necesita. 

En la, actualidad, para viaj al' a Santiil
go los habitantes de Tulahuén tienen ql!e 
ir primero a Ovalle, en un recorrido d0 
90 kPómetros, y de Ovalle a Santiago de
ben recorrer ap:'cximadamente ,150 kiltS
metros más. Con ese camino se ahorrarían 
más o menos 50 ldlómetros, y no sólo ten
drían salida a Combarbalá, sino que v)
drían comunicarse más rápidamente COil 

h'. CD.pitaI. 
Ese camino daría -repito- vida pro

pia a Combarbalá. Es una obra que esa ll/
calidad yiene reclamando desde hace mri'; 
de treinta años y que todos los Gobierno.-3 
han prometido realizar. N o es de gran cos
b. La Di~>eccjón de Vialidad. dependiente 
del Ministerio de Obréts Públicas y Vías 
de Comunicación, podría, en el curso de 
este año, ordenar el estudio del trazado, y 
despl1és, a medida de las disponibjJidadés, 
constnJir el camino, cuya longitud no so
brepasa los 40 kilómetros. 

Sobre estos tres puntos, señor Presiden
te, rogaría se sirviera oficiar a los l'irinis
terios respectivos, para qne los tomen en 
consideración y se aboquen a su estudio. 
Por lo demás,' Combarbalá necesita estas 
obras y es merecedora de ellas. 

--So CJ.~~er1e a lo solicitado. 

MEDIDAS ECONOMICAS y FINANCIERAS 

ADOPTADAS EN RECIENT"ES PROYECTOS 

DESPACHADOS POR EL SENADO 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Vial. 

El señor VIAL.-Señor Presidente: 
Según pude informarme el miércoles p:l

sado, había el propósito de despachar en 
ese día el proyecto de aumento de remu
neraciones. Como debía ausentarme de 
Santiago en la misma fecha, antes del tér
mino de la sesión, busqué un pareo para 
ese día, pero no pude imponerme de] acucc
do, sorpresivo para mí, de sesionar el dia , 
jueves, para tratar no solal'!1ente del mer.
donado proyecto, sino también otros qn0 
fueron sancionados en mi ausencia y so
bre los cuales habría deseado decir algu
nas palabras que pudieran haber' hecho 
reflexionar a mis Honorables colegas en 
determinado sentido, sin poner, -por cier
to, en duda el patriotismo y la competen
cia que poseen, lo que me parece obvio des
tacar. 

Voy a aprovechar la oportnnidad para 
manifestar mi desacuerdo por la forma 
en que se ha legislado en varios aspedos. 

Desgraciadamente, por insistencia ·tie 
varios de mis distinguidos y apreciadr}s . 
colegas, se aprobó una disposición sobre 
rentas de arrendamientos que resulta 
profundamente injusta y perjudicial para 
los mismos arrendatarios, aunque mis Ho
norables colegas creen haberlos beneficia
do. 

En efecto, la disposición aprobada per
mite alzar las rentas sólo en un 5% so
bre los pagados en la actualid4d, más el 
porcentaje de aJ.lmento que han sufrido 
las centribuc.io:-les territoriales. Pues bien, 
esta disposición es, a mi juicio, perjudicial 
e injusta, pues, según se demuestra con el 
Índice del ceste de la vida, la habitación 
tuvo un alza, durante el año 1957, de 61 %. 
y no podía alzarse sino sólo en 5 %, por
que existía una disposición similar a la 
que ahora ha sido aprobada. Esto demues
tra que tales disposiciones no son cl1mpli
das por la mayor parte de los propietarios, 
10 que sucede, sencillamente, porque son 
absurdas, ya que no· es posible hacer re
distribución de rentas sólo por una via, 
como es la de la propiedad inmueble. 

Pues bien, señor Presidente, tenemos 
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que, mientras la mayor parte de los pro
pietarios no han cumplido la ley y han su
'bido a rentas en un promedio de más 
de 61 %, existe otro sector de conciencia 
más estricta que ha cumplido la ley y só
lo subió el 5 % legal. Ahora, señor Presi
dente, ¿ qué se consigue con la disposició:'l 
aprobada? Se les dice: a Uds_, señores, que 
no cumplieron la ley, les aprobamos la in
fracción de 61 % y todavía les otorgamo'l 
un 5 % más y el alza de las contribuciones; 
ustedes están libres para cobrar el arrien
do que cobraban en enero de 1957 más el 
61 % y más el 5 %, o sea, un mínimo de 
alrededor de 70%. En cambío, a Uds. que 
cumplieron estrictamente la ley -se le~ 
dice a los que así procedieron- j ah! no; 
a Uds. hay que castigarlos; ustedes sólo 
pueden subir el 5 %. 

N o me explico, en verdad, cómo pudo el 
Senado paralogizarse al punto de aprobar 
tal disposición, ni cómo puede resultar ad
misible que se cometa tan tremenda injus
ticia. ¿ Quién podrá tener interés por cum
plir las leyes si la propia ley se encarga 
de castigar a quienes la cumplen y de le
galizar la situación de los que la infrin
gen? 

Pero hay más, señor Presidente. Como 
es sabido, en el presente año, se elevan en 
un 38% los avalúos de la propiedad urba
na. Es cierto que el aumento de la contri
bución territorial puede ser traspasado a 
los arriendos; pero el Senado olvidó que 
existe también un impuesto global. Para 
calcularlo, se presume que la rentabilidad 
de la propiedad urbana es de un 7 % sobre 
los avalúos; y este impuesto no puede ser 
traspasado. De manera que el dueño 
de una propiedad que tenga un ava
lúo de 5 millones de pesos, verá ahora au
mentado ese avalúo en 1.900.000 pesos, .v 
se le supondrá una renta de 7% sobre ese 
exceso; o sea, $ 133.000 de mayor presun
ción. Suponiendo que la tasa global sea de 
un 25 %, que es bastante corriente, deberá 
pagar $ 33.000 más por este concepto. En 
cambio, sólo podrá cobrar como compensa
ción el 5 % más sobre el 11 % de la tasa
ción anterior, o sea, $ 27.500. Queda, en 

consecuencia, en muchos peores condicio
nes que antes. Lo anterior rige, por cier
to, para los honrados. Los que faltaron :1 

la ley, ésos sí que se salvan. 
Yo espero que, aunque no sea lo más 

grato para el Senado, el Ejecutivo vetará 
semejante equivocación. Sólo debo lamen-· 
tar que tal disposición haya podido apro
barse. A primera vista, resulta de cierta 
propaganda pretender congelar las rentas 
de un sector que aparece como el sector 
rico. Pero ocurre que ese sector sabe lo 
que pasa, y se defiende. En cambio, tam
bién han invertido en esta clase de propie
dades miles de personas modestas, que son 
las que mejor cumplen las leyes y que ca
pitalizaron así sus ahorros. 

A ellas se las priva de sus pobres en
tradas; se desacredita la capitalización y 
el ahorro y se incita a la paralización ab
soluta de la construcción de habitaciones, 
tan necesarias hoy día. En cambio, las 
compañías y el sector más pudiente b.'
nen oficinas y locales comerciales, con 
grandes derechos de llaves, que salvan las 
restricciones legales. Por lo demás, no se 
ve tampoco el objeto de incluir estos lo
cales en disposiciones que pretendan una 
contención social del precio de la habita
ción, por lo que ello incide en los presu
puestos modestos. 

Si, a mi juicio, en forma discriminato
ria, se ha pretendido congelar los arrien
dos para beneficiar al sector más necesi
tado, debió hacerse con un mínimo de ló
gica y cuidaJídó no perjudicar a los mejo
res ciudadanos y mucho menos, como lo 
he dicho, absolver a quienes se han reído 
de la ley. 

Pasando a otro aspecto, quiero referir
me al hecho de que, a pedido de varios 
Honorables colegas y, seguramente, con 
un laudable propósito, se incrustaron en 
esta ley de aumento de sueldos, una se
rie de artículos destinados a beneficiar las 
exportaciones. Es lamentable que, en una 
sesión especial y sin que Íos Sena
dores hayan podido pesar las proyec
ciones de las proposiciones y estudiar
las a fondo dada su importancia, ellas 
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se hayan aprobado en pocos. minutos. Por 
de pronto, algunas de las premisas de 1lli 
Honorable colega señor Faivovich están 
distantes de la realidad. Así por ej emplo, 
él dice: los costos internos del País han 
aumentado más rápidamente que la pa
ridad cambiaria: esto no es efectivo. Por 
otro lado, como lo hizo ver el señor Mi
nistro, se elimina de las entradas presu
puestarias nada menos que la suma de 
$ 3.600 millones -entiendo que después 
esto se limitó a 2.400 millones- por con
cepto de rebajas de contribuciones, etc. 
¿ Con qué se suple tal cantidad? Se dice 
que se van a aumentar las exportaciones 
y que la mayor cantidad de divisas que 
produzcan, a la postre, significará en
tradas fiscales que compensen o mejoren 
la disminución de impuestos y ventajas. 
Pero todo esto, señor Presidente, es alea
torio e impreciso. Debería haberse pre
sentado al Senado un estudio detallado de 
las posibilidades de mayores exportacio
nes en cada caso. Mucho me temo, señor 
Presidente, que las exportaciones no au
menten y, en cambio, todas las dispo8i
clones aprobadas sólo sirvan para hinch[,.r 
los bolsillos de muchos que ya en la ac
tualidad están haciendo pingües utilida
des; por ejemplo, los exportadores meno
res del fierro, a quienes, sólo por concepto 
de rebaja en los fletes ferroviarios, se les 
conceden muchos cientos de millones de 
pesos cada año, con lo que se aumenta el 
déficit de los Ferrocarriles. 

El señor VIDELA (don Hernán).
Hoy día, efectivamente, tienen los ~xpor
tadores de fierro esas franquicias. 

El señor VIAL.- Sí, señor Senador. 
Creo que esas franquicias ascienden a 
más o menos quinientos millones de pe
sos. Es, j]1stamente, lo que critico, porque, 
en la situación en que se encuentra esa 
exportación, no se justifican tales fran
quicias ni bonificaciones. 

El señor VIDELA (don Hernán).
Las franquicias se concedieron en los mo
mentos en que no había explotación de 
minerales de hierro. 

El señor VIAL.-En ese momento, es
taban bien; pero no ahora. 

Se ha aprobado también en dicha se
sión una ley que otorga nuevos recursos 
a la Caja de Crédito y Fomento Minero. 
Sería ciego si no reconociera yo la impor
tancia que esta . actividad tiene en la vida 
nacional y, por eso, estaré siempre dis
puesto a estudiar las disposiciones que 
tienden -dentro de un plano de serie
dad- a su desarrollo y progreso. 

Pero, en este caso, quiero sólo referir
me a la disposición que imperativamente 
obliga al Banco Central a entregar 1.500 
millones de pesos. Y me refiero a ella por
que veo con tristeza que se continúa in
terviniendo en el Banco Central, que tie
ne una misión mucho más alta y difícil, 
como es regular el circulante y mantener 
el poder adquisitivo de la moneda. 

Es necesario, señor Presidente, que el Se
nado aprecie lo grave de estos acuerdos. 
Estamos en un momento gravísimo, ql'.8 
puede dar por tierra con todo el esfuerzo 
antinflacionista. Y los distintos sectores 
han desarrollado una verdadera ofensiva 
contra el Banco Central. Todos los dé
ficit y situaciones de caja son ahora di
rigidos contra el Banco. Es como el tío 
rico de las Indias, pero pagado por todo 
el País. N o se piensa en las consecuencias, 
sino en obtener los dineros. Los Ferroca
rriles del Estado piden ahora al Banco 
Central más de los 1.319 millones que le 
deben; INACO, más de 10.000 millones; el 
salitre, que dijo que con el nuevo trato 
quedaría financiado, 4.426 millones; CAP, 
que dice ser una empresa privada, 2.199 
millones, y la Caja de Crédito Minero, a 
la cual, según el Honorable señor Videla, 
el Banco le tiene mala voluntad, alrededor 
de 500 millones y compras de cambio por 
adelantado de 2 millones, 630 mil dólares, 
lo que hace aproximadamente, en conjun
to, más de dos mil millones de pesos. 

Señor Presidente, yo quiero advertir a 
mis Honorables colegas que, por este ca
mino de imponer leyes al Banco Central, 
vamos mal. El Banco ha aumentado sus 
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préstamos, durante el último año, en más 
de 501'0, y si esto no ha repercutido en 
el aumento del costo de la vida, ha sido 
por circunstancias especiales que se pro
duj eron en el segundo semestre pasado, 
y en el presente se tornarán en sentido 
contrario. Así, por excedentes agrarios y 
por retenciones de compras de cambio, el 
Ban~o ha podido congelar alrededor de 
32.000 millones. A no mediar tales cir·· 
cunstancias, habríamos tenido un incre
mento del medio circulante que habría de
terminado los más graves aumentos en 
el costo de la vida. Por esto, yo me per
mito instar a mis Honorables colegas a 
ser extremadamente cuidadosos en este 
aspecto de la vida nacional, ya que el Ban
co' Central no tendrá responsabilidad en 
el desastre si las leyes lo obligan a et8c,· 
tuar operaciones que desquician total
mente la sana política que debe seguir en 
concordancia con cualquier plan antinfla
donísta. 

Quiero referirme, por último ... 
El señor VIDELA (don Hernán).

¿Me permite antes, señor Senador? 
Señor Presidente, quiero decir unas 

hreves palabras respecto a las observa
ciones que está formulando el Honorable 
señor Vial. 

Efectivamente, en la sesión del jueves 
pasado, interrumpiendo al Honorable se
ñor Larraín, manifesté que no había que 
contagiarse con ese temor que yo creía ver 
en el Banco Central con respecto a las 
operaciones mineras. Y para expresarlo 
poseo antecedentes, señor Presidente. 

Cada vez que se ha obtenido alguna ley 
que ha obligado al Banco Central a en
tregar fondos a la Caja de Crédito y Fo
mento Minero, éstos han sido pagados por 
eUa oportunamente. En esta ocasión, fui 
partidal'io del carácter imperativo, espe
cialmente porque el plazo de la opera
ción, dada la entrada anual que va a te
ner la Caja, será muy corto. Se calcula 
que en dos años estará pagada, y digo dos 
años, porque es muy posible que la ope
ración alcance a estar vigente sólo un año 
o un 2.ño y dos meses. 

El señor VIAL.-Si el Gobierno le da 
los recursos correspondientes. 

];:l señor VIDELA (dop Hernán).-No, 
sE/ler Senador. Su Señoría está equivoca
do, porque, con las entradas que determi
na la ley, la Caja de Crédito y Fomento 
Minero tendrá un aumento d~l 1 % -so
bre todas las importaciones, porcentaje 
'lee representa ... 

El señor VIAL.-A eso me refiero. Pe
ro ello siempre que el Fisco entregue el 
dinero. 

El señor VIDELA (don Hernán).-
No, señor Senador, porque los autores del 
proyecto, conociendo lo in cumplidor que 
es el Fisco para entregar fondos, nos acle:. 
lantamos para que ello no ocurra. No 
tenga ningún temor Su Señoría al respec
to. En el proyecto se introdujo una dis
posición que obliga al Fisco a deposi
tar, en una determinada cuenta de la 
Tesorería Fiscal, los fondos correspon
dientes al impuesto. Se establecció el 
misr.co procecedimiento que rige en otras 
leyes y que ha dado muy buenos resulta
dos, porq,ue así el Fisco no puede que
darse con estos dineros. Como digo, en el 
proyecto se obliga al Banco Central de 
Chile a entregar mil quinientos millones 
de pesos. 

Yo comprendo la preocupación de los 
Consejeros del Banco si el proyecto hu
biera sido aprobado en los términos en 
que viene de la Cámara de Diputados se
gún los cuales se fija un préstamo de tres 
mil millones de pesos pagaderos a diez años· 
plazo. Nosotros hemos cambiado las con
diciones en forma de que, según creo, se 
resguarda amplamente la política econó
mica del Banco Central de Chile, que el Ho
norable señor Vial está dfendiendo en es
tos momentos. Y las entradas que va a re
cibir la institución, en virtud de la nueva 
ley, servirán para pagar el anticipo que ha 
concedido el Banco Central de Chile, an
ticipo que no es una cantidad tan grande, 
como son los mil quinientos millones de 
pesos, en circunstancias de que, como lo 
recordaba en sesión pasada', solamente al 
Instituto Nacional de Comercio Exterior 
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el Banco le prestaba más de once mil mi
llones. , 

El Honorable señor Vial se ha referido 
a las operaciones que tiene la Caja de Cré
dito y Fomento Minero con el Banco Cen
tral de Chile. En efecto, las cifras que él 
indica son verdaderas; pero debo hacerle 
una observación.: tiene doscientos cin
cuenta millones de pesos en descuentos de 
letras a productores, pero ns> descuentos 
de letras que garantizadas única y exclu
sivamente por la obligación de la Caja, si
no que se ha tomado en cuenta la ca
pacidad de la Caj a de Crédito y Fomento 
Minero y la del productor; o sea, se trata 
de letras completa y absolutamente co
merciales. 

Además, le ha dado anticipos sobre ven
tas futuras de dólares que son operaciones 
a noventa días plazo. ¿ Por qué? Porqu8, 
cuando la Caja de Crédito Minero expor
ta, el Banco Central recibe inmediahmer
te las divisas y paga sus obligaciones. Se 
trata de un plazo tan prudencial que sólo 
alcanza a noventa días, y hay muchas 
operaciones que se pagan en sesenta días. 

Acepto las cifras que ha indicado el 
Honorable señor Vial; pero, al mismo 
tiempo, hago notar que los créditos que 
se conceden a la industria minera no son 
cuantiosos, como se los quiere hacer apa
recer. 

Celebro que la agricultura y la indus
tria tengan amplios créditos. No soy co
mo algunos Parlamentarios que no com
prenden la importancia de la industria y 
la agricultura. Ojalá estas actividades pro
ductoras gozaran de todos los privilegios; 
pero también sería deseable que la indus
tria minera, con la cual estoy tan relacio
nado y respecto de la cual tengo tantos 
sentimientos favorables, recibiera un tra
tamiento más o menos similar. 

A eso se debe que a mí me duelan las 
expresiones del Honorable señor Vial, 
porque se trata de gente que hace un gran 
esfuerzo, que no tiene créditos, tra
baja en pésimas condiciones y debe 

afrontar épocas de crisis de los mercados 
extranj eros. Creo que esos hombres de 
trabajo merecen el respecto y la conside
ración de todo el País. 

Era cuanto quería decir. 
El señor VIAL.-La verdad es que me 

he limitado a manifestar que los proc,édi
miento s del Banco Central, lejos de mere
cer las palabras que pronunció el Honora
ble señor Videla en la sesión del jueves pa
sado deberían merecer conceptos razona-' 
bIes. 

La Versión Extractada de la sesión co
rrespondiente expresa lo siguiente: "A su 
juicio (refiriéndose al Honorable señor 
Videla), el Honorable señor Larraín se ha 
contagiado con la actitud del Consejo del 
Banco Central que siempre ha puesto di
ficultad para otorgar créditos a. la mine
ría" . 

A mí me parece que estas palabrD.s no 
son afortunadas, si se considera que, des
de muchos años antes, la Caja de Crédito 
y Fomento Minero ha contado con un cré
dito superior a 500 millones de pesos. Co
mo he dicho, se le han entregado 2.600.000 
dólares como un anticipo, a cuenta de di
visas que entregará posteriormente. 

Por lo demás, en las sesiones del Banco 
Central, a las que he asistido como repre
sentante del Senado, me he encontrado con 
la mejor voluntad para tratar estos asun
tos de la minería, voluntad que también 
tengo personalmente, porque, repito, ten
dría que ·ser ciego si no apreciara la impor
tancia que ella tiene dentro de la economía 
nacional. 

El señor VIDELA (don Hernán) .--Yo 
debo aclarar los conceptos sobre los prés
tamos hechos por el Banco Central a la 
minería, con el fin de establecer que ésta 
no es una industria privilegiada, como se 
ha dicho. 

Respecto del Banco Central, no he que
rido decir ninguna fras~ hiriente. Por el 
contrario: dije al Honorable señor La
rrain que no se contagiara con este am
biente de recelo. No tengo ningún inconve-



1346 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO _ 

niente para repetir que creo que en el Ban
co Central hay un ambiente de recelo 1'(,S

pedo (lela industria minera, el cual es 
inj astificado. 

Quiero establecer fehacientemente que 
los des millones y tantos mil dólares co
rresponden a operaciones a 90 ,días plazos 
son u::oa suma que recibe la institución co
mo anticipo. El Banco Central no sólo otor
ga este beneficio a la industria minera, 
sino también, en forma mucho más am
pUa, a las demás ramas de la producción. 
Lo que efectivamente ha recibido la Caja 
de Crédito Minero es un anticipo de 253 
millones de pesos. 

Espero, por este debate y la buena. vo
luntad hacia la minería que ha an'mciaclc) 
el Honorable señor Vial, que, en las pró
ximas reuniones del Banco Central, ten
gamos en él a un partidario más oe dich"l. 
industria, que votará con agrado y sere
ddad las indicaciones que la favorecen. 

El señor VIAL.-N o dude de que así se
rá, siempre que no se trate de hacer im
posiciones al Bane!) Central (Fe le resten 
la sagrada independencia que debe tener. 

Voy a hacer una pequeña rectificación, 
señor Presidente. Lo que debe la Caja de 
Crédito Minero, aparte los anticipos en 
dólares, no son 250 millones de pesos; si
no 475 millones. 

El señor VIDELA (don Hernán) .-No 
lo haga como rectificación, señor Senador, 
porque yo he reconocidD que la minería ha 
recibido 250 millones de pesos por descuen
tos de letras y 250 millones como anticipo. 

El señor VIAL.- Suman, en total, 475 
millDnes de pesos. 

El señor VIDELA (don Hernán) .-Ha
bía dicho 500 millones de P€~sos ... 

El señor VIAL.-Prosigo, señor Presi
dente. 

Qn'ero, finalmente, referirme a dos afir
maciones que constan como formuladas en 
la sesión extraordinaria efectuada el jue
ves pasado. 

Al tratar del escándalo nacional que sig
nifica el contrabando de Arica, amparado 
por las autoridades, que han permitído 

gastos de divisas por más de veinte millo
nes de dólares, con enorme perjuicio para 
el comercio y la producción nacional, el 
Honorable señor Ampuero aseveró que só
ID la mitad de dicha suma provenía de Chi
le, y el Honorable señor M ora restó ir:lpOl'
tancia aun a esta suma, por provenir del 
mercado libre. Aun si fuera exacta la dis
cutible rebaja que efectuó el Honorable 
señor Ampuero, es una suma de gran Im
portancia en los momentos actuales, apar
te la inmoralidad que significa el contra
bando, aunque sea hacia otros país€\S. Pe
ro en lo que afirma el Honorable señor 
Mora es necesario notar que el mercado li
bre, jl:stamente, tiene actualmente dife
rencias con el oficial a causa de estas de
Ir!andas y que se trata, en todo caso, de 
mercados que pueden ser complementa
rios. Así, en nume~'osas ocasiones, el Ban
co Central ha debido "blanquear" las divi
sas libres convirtiéndolas en de importa
ción legal. Un ejernplo de importD,Ilc.i.:-, sr;·, 
cedió el año pasado, en que el Banco Cen
tral pado efectuar compras por varia2 de
cenas de millones de dólares en el mercado 
libre, que ofrecía su existeEcia a prEcios 
inferiores al oficial. De modo que no es 
propio suponer que el uso, por Arica, de 
divisas libres, 'se encuentra aislado del me
canisillD comercial legítimo. 

La otra observación que deseo contes
tar, ya que me atañe en forma directa, -es 
la hecha por el Honorable señor LarraÍn, 
de que todos los Ministros de Hacienda, a 
excepción del señor Jorge Alessandri, ter
minaron los ejercicios preompuestarios con 
grandes déficit. Si bien es efectivo que el 

. Ministro señor Alessandri, cuya labor re
conozco ql1e fue muy apreciable en el Mi
nisterio de Hacienda, terminó los ejerci
cios de 1948 y 1949 sin déficit, es lógico 
advertir que durante esos años se hlcicl'on 
emisiones importantes y se revalorizaron 
las reservas de oro del Banco Central, 1ú 
que significó una emisión de 380 millones 
de pesos de esa época, o sea, 7.600 millo
nes de pesos de los actuales. Tambión fue 
una emisión, en realidad, la contratación 
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de pagarés bancarios por 450 millones de 
pesos de aquel tiempo, o sea, 8 mil millo-' 
nes de pesos actuales, ya que t:l1es paga
rés eran descontables, y así lo hizo el Ban
co Central. 

La verdad es, señor Presidente, que en 
ciertos casos resúlta injusto culpar al Mi

. nistro del ramo de los déficit presupu"sta
rios, cuando esta calpa corresponde al 
Congreso Nacional, que, muchas veces, au
menta los cálculos que se presentan, GW1-

bia el financiamiento de determinados 
gastos o no exige un financiamiento, como 
es su deber hacerlo. Así, el Presupuesto 
del año 1950 tuvo un déficit de 1.724 mi
llones de pesos, y ello se debió, exclusiva
mente, al cambio de financiamiento apl'O'
bado por el Senado para la ley N9 9.629, 
con la protesta del que habla, que desem
peñaba el cargo de ]\'linisÜ'o de Haci·3Jlr!:', 
y que anunció este desfinanciamiento en 
alrededor de 1.700 millones. Para compro
barlo, hice lJe,ar, en 1'1 Contraloría, l,nrt 

cuenta especial de ingresos y egresos, la 
cual señaló un déficit de 1.743 millone::: de 
pesos. De no haber mediado esta actitnJ 
del Congreso y otras circunstancias, en 
gran p'lrte contables -entre ellas, se de
jó sin liquidar una partida grande de dó
lares contabHizados solamente a $ 31-, el 
ejercicio-habría cerrado con un superávit 
de 1.288 millones de pesos, o sea, 16.700 
millones de los actuales, y habría sido, pro
bablemente, el más alto habido en muchos 
años. 

Quiero destacar este hecho por la cir
cunstancia de que, durante ese año, el que 
habla no usó ni la facultad ... 

El señor LARRAIN.-¿ Me permite una 
interrllpción, señor Senador? 

J~n realidad, en esa sesión, yo aludí al re
sultado definitivo de cada año. De mane:;) 
que, aun con los antecedentes que ha· ex
presado Su Señoría -es posible, como aca
ba de decir, que si las leyes tributarü'.s 
hubieran rendido mayores ingresos no hu
biera habido déficit-, la verdad es que 
hubo déficit. 

En consecuencia, Su Señoría no está l'OC

tificando lo que yo dije en la sesión pasa-

da. En esa oportunidad, expresé que, en lru! 
últimos años, el único Presupuesto qt:e ha
bía cerrado con superávit fue el que ad
ministró el Ministro de Hacienda señor 
.T orge Alessandri. Es un hecho incontro
vertible, porque esa es la verdad. Que pue
da haber explicaciones para que, en años 
anteriores o posteriores, se justifiquen 
eses dM'cit o no, es probable; pero yo me 
referí a un hecho: que en el único momen
to en que no hubo déficit, 'fue cuando ocu
pó la Cartera de Hacienda el Honorable se
ñor Jorge Alessandri. Con posteriori.daJ, 
d~lrante la gestión de Su Señoría en el Mi
nisterio de Hacienda, el año fiscal terminó 
con un déficit. No recuerdo la cifra, pero 
el señor Senador podrá decírnosla ... 

El señor VIAL.-Mil setecienbs veinti
nueve millones. 

El señor LARRAIN.- Se confirma lo 
que venía expresando. 

El señor VIAL.-Está muy bien 10 f1lle 
dice S,] Señoría y es muy exacto, pero de 
sus palabras se desprende un gesto de 
aplauso para la gestión del señor Aless~n
dri, que comparto, y una crítica para los 
otros I'lfinistros de Hacienda que no pu
dieron llegar a obtener un superávit. De 
manera que insisto en que, en el hecho, lo 
que dijo es exacto, pero no -ereo que estoy 
interpretando indebidamente sus palabras 
al analizarlas y sacar de ellas la conclllsión 
de que significan una crítica para los otro~ 
Ministros.,¡ crítica que, por lo que a mí r<:.s
pecta, aunque ahora estoy en el Con~reso, 
tengo que rechazar, porque fui pe!·Lcta
mente claro para analizar el financia
miento de esa ley y dejar constancia de 
que, a juicio del Ejecutivo, faltaban mús 
de mil setecientos míllones de pesos. 

El señor LARRAIN .-¿ Me perI'-1Íte, se
ñor Senador? 

Puedo informar a Su Señoría que en esa 
sesión, en realidad, no estaba el Sonad:)r 
que habla haciendo un análisis de la ges
ti6n ministerial de los distintos Ministros 
de Hacienda; no fue ese el debate, ni esa 
la intención con que hice alusión al Mini!! 
tro de Hacienda señor Alessandri. 

En verdad, el Honorable señor Faivo-
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vich, si mal no recuerdo, estaba haciendo 
disquisiciones' a base de que el rendimien
to de esta ley, como el de otras, y, entre 
ellas, citaba como ejemplo la de impuesto 
sobre 1as compraventas, iba a ser muy su
perior a lo calculado, por lo que era posi
ble concluir que habría superávit en el 
Presupuesto. Interrump;éndole, dije que 
su aserto no pasaba' de ser una buena in
tención, porque en ninguno de los casos 
citados se había logrado producir superá
vit, excepción hecha de la gestión del se
ñor Alessandri. 

No estaba, pues, haciendo un análisis de 
la gestión ministerial de los distintos Mi
nistros de Hacienda, y mal podía haber es
tado haciéndola cuando no desconozco qUE. 
hubo Ministros que estuvieron p8COS m8-
ses en sus cargos. Estaba refiriéndome a 
los resultados que produce esta legislaciór, 
precipitada en el Congreso, que, en defi
nitiva, contribuye a ab'11br los déficit an.
teriores, aseveraci.ón que queda perfecta
mente confirmada, no desvirtuada sino 
confirmada, por las palabras de Su Seño
ría, porque me ratifica que cuando el se
ñor Senador fue Ministro de Hacienda se 
produjo un déficit de 1.700 millones de pe
sos ... 

El señor VIAL.- Honorable señor La
rraín: yo no le estoy discutiendo que las ci
fras dadas por S u Señoría no sean las 
exactas. Lo que estoy poniendo en claro es 
que no es posible establecer culpabilidad de 
los Ministros cuando muchas veces, en el 
Congreso, no se aprueban los financia
mientos correspondientes. 

Es lo único que quería dejar en claro, 
tanto más en el caso de que he tratado, del 
año 1950, cuanto que en ese año ni siquiera 
se hizo 11S0 del derecho otorgado por la ley 
NQ 7.200 y no se emitió un solo centavo.' 
En cambio, la ordenación del circulante y 
de las finanzas permitió que ese año fuera 
el de menor porcentaje de alza del costo de 
la vida en un lapso de doce años. Por esto, 
Honorable señor Larraín, yo me sentía, 
realmente, un poco desagradado por la po
sición en que quedábamos los otros Minis
tros de H a c i e n d a con la alusión 

de Su Señoría. Creo que, con lo que Su Se~ 
ñoría ha explicado, las cosas quedan acla
radas. 

Por otra parte, señor Presidente, es evi
dente que son muchas, por desgracia, las 
ocasiones en que el Congreso ha aceptado 
el fácil expediente de las emisiones en vez 
de equilibrar los déficit mediante reduc
ción de gastos o implantación de nuevos 
tributos. N o deseo que se siga por este ca
mino que ha costado tantas penurias, 
principalmente a la masa trabajadora, co
mo consecuencia de la desorbitada infla
ción que hemos sufrido. Y en esto creo 
estar en perfecto acuerdo con el Honorable 
señor Larrain y con la mayor parte de los 
demás señores Senadores. Por ello me 
apena que, por un lado, se desmejoren las 
entradas pl'esupuestarias sin seguridad de 
reposición, y, por otro, en vez de ayudar a 
la producción minera por el camino ade
cuado, se obligue imperativamente a1 Ban
co Central a hacer emisiones que no co
rresponden a un aumento efectivo de la 
riqueza transable y se le reste así la inde
penékncia con que debe manejar materia 
tan difícil como es la estabilidad de la mo
neda. Caemos en el serio peligro de incre
mentar los déficit y seguir cercenando el 
valor adquisitivo de nuestro débil signo 
monetario. 

El señor LARRAIN .-¿ Me permite, se
ñor Senador? 

Tan de acuerdo estoy con Su Señoría 
que, en la sesión del jueves último, pre
senté una indicación para modificar el ar
tículo aprobado por el Senado, en el senti
do de que fuera facultativo para el Banco 
Central hacer una emisión en favor de 
la Caja de Crédito Minero, de 1.500 millo
nes, y no obligatorio, como se expresaba en 
la disposición. Manifesté, también, en 
aquella oportunidad, que la única manera 
de mantener el principio de que el Banco 
Central sea el verdadero responsable de 
la política monetaria que rige en el País, es 
no cercenando dicha facultad por medio de 
leyes como esta, que lo obligan a hacer emi
siones en cualquiera circunstancia. El Ban
co Central debe tener elasticidad suficieu-
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te para determinar si en un momento es 
conveniente ° no, para las finanzas ge:Y:
rales, emitir. Creo que el Senado no debió 
haber vulnerado jamás esa buena doctri
na. 

Por eso, expliqué esta tesis e hice, en 
seguida, la indicación; desgraciadamente, 
hubo mayoría de votos para rechazarla y 
quedó la obligación pam el Banco CentraL 
en forma absolutamente contraria a la téc
nica moderna y a toda buena norma de po
lítica monetaria. 

PUBLICACION DE DEBATE 

El señor ALESSANDRI, don Fermmdo 

\ 

(Presidente).- Se va a leer una ir..d'ca
ció n que ha llegado a la Mesa. 

El señor SECRETARIO.-Los Honora
bles señores Frei, Lavand(~ro y Pérez de 
Arce formulan indicación para publicar 
"in extenso" las observacicnes del Honora" 
bIe señor Vial. 

El señor LAV ANDERO.- Todo el de
bate. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Todo el debate. Se apro
baría en esta forma la indicación. 

Aprobada. 
Se levanta la sesión. 
--8e lCvrLntó a ras 19.30. 

Dr. Orlando Oyarzun (J. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 26', EN 21 D1:~ 'ENERO DE 1958. 

Presidencia de los señores Alesandri 
(don Fernando) y Pérez de Arce. (V éa
le la asistencia en la versión correspon
diente, página 1101). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
!4~, ordinaria, en 15 del presente, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 25~, especial, en 
16 del actual, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspon
diente, página 1101. 

Durante la Cuenta, el señor Faivovich 
formula indicaciones para eximir de Co
misión y tratar de inmediato, los siguien
tes proyectos de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados: 

l.-El que reajusta las pensiones de ju
bilación y montepío que paga el Departa
mento de Periodistas de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas; y 

2.-El que aclara diversas leyes que 
establecieron gratificaciones para los em
pleados semifiscales. 

Con motivo de estas indicaciones, usan 
de la palabra, además del señor Faivovich, 
los señores Cerda, Larraín, Curti, Marto
nes y Rodríguez, 

Previa lectura de los respectivos pro
yectos, se dan por rechazadas las indica
ciones, ya que hay oposición de varios se
ñores Senadores. 

A indicación del señor Alessandri, don 

Fernando (Presidente), se acuerda facul
tar a la Mesa para tramitar a Comisión 
todo(> los asuntos que lleguen a la Corpo
ración. 

INCIDENTES 

El señor Aguirre Doolan pide se dirija 
oficio, en su nombre, al señor Ministro del 
Interior, solicitándole se sirva obtener de 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca la inclusión, entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en 
la actual legislatura extraordinaria, del 
proyecto de ley, iniciado en una moción 
del Honorable Senador señor Ulises Co
rrea, que beneficia a doña Inés Toro viuda 
de don Gustavo Campaña Gandarillas, 
pendiente en la Comisión de Asuntos de 
Gracia de esta Corporación. 

Se acuerda remitir este oficio, en nom
bre del señor Senador. 

El mismo señor Senador pide se dirija 
oficio, en su nombre, al señor Ministro de 
Obras Públicas, solicitándole se sirva 
adoptar las medidas tendientes a que la 
Dirección de Obras Sanitarias acelere los 
estudios, que tendría iniciados, acerca de 
los trabajos destinados a dotar de servi
cio de agua potable a la localidad de Ñi
pas, cabecera de la comuna de Ránquil, 
provincia de Concepción. 

El señor Bellolio pide se agregue su 
nombre a este ofici.). 

Se acuerda enviar el o-ficio, en nombre 
de ambos señores Senadores. 

El señor Correa pide se dirija oficio, en 
su nombre, al señor Ministro de Agricul~ 
tura, solicitándole se sirva adoptar las 
medidas conducentes a fin de que, a tra
vés del departamento que corresponda, 8e 
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proceda a combatir una ,plaga producida 
por un hongo, que afectaría los sembrados 
de lentejas del valle de Curepto y que ha
bría ataeado a las plantas en floración, lo 
cual, en concepto de Su Señoría, debe ha
cerse con la urgencia del caso, pues ello 
ocasiona pérdidas a los agricultores de la 
región y, en último término, a la economía 
nacional. 

Se acuerda remitir este oficio, en nom
bre del señor Senador. 

Pide, además, se dirija oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Hacienda, 
solicitándole se sirva adoptar las medidas 
para que el Banco del Estado de Chile 
conceda préstamos, a plazos prudenciales, 
a estos agricultores afectados por la plaga 
a que se hace mención. 

Se acuerda enviar el oficio, en nombre 
,de Su Señoría. 

El señor Lavandero se refjere al pro
yecto que reajusta las remuneraciones y 
modifica diversas disposiciones tributa
rias, actualmente pendiente de la conside
ración de esta Corporación. 

Sostiene que esas reformas en los tribu..; 
tos significan grave perjuicio para nues
tra agricultura, industria vital del País a 
la cual es necesario fortalecer y fomentar 
y 110 crearle trabas que a la postre signifi
can pérdidas irreparales para toda la ciu
dadanía. 

Analiza los problemas de nuestra agri
cultura y las medidas que, a su juicio, se
ría necesario poner en práctica para ace
lerar su desarrollo. 

Critica, en especial, di";;'ersos aspectos de 
la política del Gobierno en esta importan
te materia y, en general, a la Dirección 
de Impuestos Internos por la lentitud con 
que resuelve los reclamos de los contribu
yentes. 

A indicación de los señores Quinteros y 

Pérez de Arce, se acuerda publicar uin 
extenso" el discurso del señor Lavandero. 

A indicación del señor Alessandri, don 
Fernando, se acuerda, con el consenti
miento unánime de los Comités, autorizar 
a las Comisiones Unidas de Hacienda y 
de Economía, que están estudiando el pro
yecto sobre libre importación de mercade
rías por las provincias de Tarapacá y An
tofagasta, para sesionar mientras lo es~ 
haciendo la Corporación. 

Con el consentimiento unánime de los 
Comités, se acuerda, también, considerar 
los Mensajes de ascensos en las Fuerzas 
Armadas, informados por la Comisión de 
Defensa N aciona!' 

El señor Coloma formula diversas ob
servaciones acerca de las necesidades de la 
provincia de O'Higgins y subraya que, a 
su juicio, no obstante tratarse de la de ma
yor importancia por su producción de co
bre y por sus mejores rindes agrícolas, y 
de ser la cuarta por su densidad de pobla
ción y la octava por el número de sus ha
bitantes, figura como la última en la dis
tribución de fondos del Presupuesto de 
Obras Públicas para el año en curso. 

Al respecto, señala Su Señoría que, para 
la citada provincia, aquél destina sólo quin
ce millones de pesos para la construcción 
de escuelas, retenes de carabineros, ete., 
etc.; veinticinco millones para la conser
vación de caminos y ninguna suma para 
agua potable, alcantarillado y riego. 

En el curso de su intervención, el señor 
Senador analiza los problemas más ur
gentes que afectan a las comunas de San 
Francisco, Graneros, Rancagua, Machali, 
Olivar, Doñihue, Coltauco, Coinco, Requi
noa, Rengo, Quinta de Tilcoco, Malloa, San 
Vicente de Tagua Tagua, Pichidegua, Peu-
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mo y Las Cabras, indicando las soluciones 
que, en su concepto procederían. 

Finalmente, el señor Senador pIde se 
dirijan oficios a Su Excelencia el Presi
dente de la República y al señor Ministro 
de Obras Públicas, transcribiéndoles el 
texto de sus observaciones. 

Se acuerda enviar estos oficios, en nom
bre del expresado señor Senador. 

A indicación del señor Curti, se acuer
da publicar "in extt!nso" el discurso del 
señor Coloma. 

A continuación, se constituye la Sala en 
sesión secreta a fin de tratar los Mensa
jes de Ascensos en las Fuerzas Armadas, 
informados por la Comisiós de Defensa 
Nacional. 

De esta parte de la sesión se dejacons
tancia en acta por separado. 

Se reabre la sesÍón pública para el solo 
efecto de levantarla. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTA
DOS QUE PRORROGA LA VIGENCIA DE' 

LOS ACTUALES REGISTROS ELECTORALE3 

Santiago, 28 de enero de 1958. 
Con motivo de la moción y antecedentes 

que tengo a honra pasar a manos de V. R. 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación .al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Los actuales Registros 
Electorales tendrán vigencia hasta el 1" 

de enero de 1962. Las inscripciones ex
traordinarias a que se refiere el artículo 
68 de la ley N9 9,341 y que deberían prac
ticarsedesde el 19 de enero de 1958, se ini
ciarán el 1'! de abril de 1961. 

Artículo 29-Decláranse sin efecto las 
inscripcioneselector::tles practicadas des
de el 19 de enero de 1958 y nulos los Re
gistros correspondientes". 

Dios guarde a V. R-(Fdos.) : Rafael 
de la Presa.-E. Goycoolea C. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE REAJUSTA LAS REMUNERACIO

NES DEL PERSONAL DEL SERVICIO N1-
CIONAL DE SALUD 

Santiago, 23 de enero de 1958. 
Con motivo del Mensaje, informe y d2-

más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. R, la Cámara de Dipu
tados ha tenido a b.ien prestar su aproba
ción al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo l°-Substitúyese en el artícu
lo 9Q de la ley N9 10.223 la expresión "gra
do 13" por "grado 11". 

Artículo 29-Substitúyese en el artícuio 
12 de la ley .N9 12.434 la cifra "$ 250.000" 
por "$ 320.000". 

Artículo 39-Auméntase en dos grados 
o categorías, los grados o categorías que 
corresponden a los cargos consultados en 
la planta del Servicio Nacional de Salud, 
establecida conforme a la escala conteni
da en el artículo 19 del D. F. L. NQ 256, 
de 1953, y iUS modificaciones posteriores, 
y en la planta del Servicio Médico Legal, 
no afecto a la ley N9 10.223. 

El personal afecto a dichas plantas quP 
actualmente tiene registrado s,{ nombra
miento en la ContralorÍa General de la 
República, no requerirá de nueva desig-
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nación y se entenderá nombrado en la ca

tegoría o grado que le correspcnda por e3· 

te artículo, por el solo ministerio de la 

presente ley. 
L;:¡s aumentos que se otorgan en el inc i

so i" del presente artículo no importarán 

ascenso para los efectos del artículo 171 

del Estatuto Administrativo. , 

Artícu,lo 49-Los' empleados provenien

tes de las instituciones o servicios semi

fiscales que se incorporaron al Servicio 

Nacional de Salud por virtud de lo dis

puesto en la ley N9 10.383, gozarán ele 

una asignación equivalente al 50% de los 

sueldos bases de que disfruten conforme 

a la escala de grades y sueldos respecti

vos. Esta asignación será de un 100(;) de 

ilUS sueldos bases para los Laboratoristas 

Dentales de este Servicio y del Servicio 

Médico Nacional de Empleados. 

La asignación concedida por el inciso 

anterior será considerada como integran

te de los sueldos bases y no constituirá 

modificación de remuneraciones p;:n:a los 

efectos del artículo 20 de la ley N(' 7.295. 

Artícu~9 59-El personal proveniente de 

los servicios médicos y sanitarios de las 

Municipalidades, gozará de una asigna

ción equivalente al 15% de sus sueldos ba· 

ses, laque se considel'ará como sueldo pa

ra todos los efectos legales. 

Artícltb 69-Los jornaleros del Servicio 

Nacional de Salud, con excepción de 103 

obreros agrícolas, tendrán un aumento cL~ 

salario equivalente al 15;; de los mismcs. 

ArtíC1tlo 79- El personal del Servicio 

Nacional de Salud q'Je goce de la bonifi

cación especial autorizada por el artículo 

92 de la ley N9 12.484, continuará disfru

tando de ella en la misma cuantía que la 

ha percibido hasta ahora, a pesar del al'

mento de remuneraciones que le otorga la 

presente ley. 
Artículo 89-El mayor g'asto ove deman

de el cumplimiento de la presente ley se:.fi 

de cargo de las instituciones empleadoras, 

las que quedan facultadas para modificar 

sus presupuestos y aumentar sus gastos 

de administración para estos efectos. 

El Servicio Nacional de Salud efectua· 

rá este gasto con cargo al 5,5 % de aporte 

del Estado que establece el artículo 59 le

tra b) de la ley N9 10.383, el cual será en

tregado directamente por el Fisco a est~ 

Servicio, pO}' duocédimos anticipados. 

Con cargo a los recursos contemplad\)3 

en la ley de reajuste de sueldos, la Teso

rería General de la República pondrá, 

anualmente, a disposición de la Universí

dad de Chile la cantidad de $ 245.000.000, 

a fin de que atienda el mayor gasto Wie 

representa el artículo 19 de la presente le}, 

y a disposición de la Universidad de COll

cepción la suma que corresponda para ks 

mismos fines. 
Artículo 9"-- Agréganse los siguientes 

nuevos incisos al artículo 59 de la ley N° 

12.434: 

"Los funcionarios inscritos en el Regis

tro Nacional de Contadores cuyos car¡~G'l 

figuren en la planta del Departamento (~e 

Finanzas y Presupuestos del ServiciCl J\J:i

cional de Salud gozarán de una asignacióa 

del mismo monto que la fijada en el inciso 

primero del presente artículo. 

El gasto que represente el pago de esta 

:o.sign3.ción se hará con cargo al 5,57t de 

aporte del Estado que establece el artícll

lo 59, letra b) de la ley N9 10.383". 

Artículo 10.-El aporte a favor del Ser

vicio Nacional de Salud que consulta la le

tra i) del artículo 65 de la ley N9 10.3f'3 

consistirá en las cantidades que los pr8-

supuestos vigentes para el año Ü>52 des

tinaban a funciones médicas y sanitarias, 

aumentadas anualmente en un porcenta,ie 

igual al tanto por ciento del mayor volu

men que experimenten dichos presupue.3-

tos. 
A1'tíCl'lo ll.-El gasto que demande :a 

aplicación del artíc1)Jo 8Q para el personúl 

del Servicio Médico Legal no afecto a la 

ley N° 10223, se fimmciará con cargo ?J 

rendimiento que p~'od1)zca un gr:W:1men de 

$ 300 sobre cada u~o de los informes d,~ 

. lefliones qne emita el Servicio Médico Le

gal, cantidad que deber,i ser consÍfrnaoa ¡} 

favor del Fisco en la regulación de la!'l 
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csstas del respectivo proceso, en confor
midad con el artículo 504 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Artículo 12.--La primera diferencia de 
sueldo qee l'esul~:e de la aplic?ción de este! 
ley no ingresBxá 2 la respectiva Caja de 
Previsión y quedará, en consecuencia, a 
beneficio del pcrsoll8,1 a que se refiere la 
prC;1cntc ley. 

A 1'tícub 13.-Lcs Teaj ustes establecidos 
por esta ley se apEcarán a las remunera
ciones vigentes al 31 de diciembre de 1957 
y, en seguida, sobre las rentas que se ob
tCl1,-?:3.h, se agregarán los aumentos de re
muneraciones que se acuerden para todos 
los servidores del Estado en virtud de dis
posiciones generales ele ley .. 

Artícn'o 14.- Aplícase en su totalidad 
el artículo 76 ,le1 Estatuto Administrati
vo y déjase sin efedo la Circular NI? 1174 
de la Dirección General del Servicio N a
cional de Salud. 

Articul,o 15.-No se aplicarán las dis· 
posiciones del artículo 133 del D. F. L. 
N? 256, Estatuto Administrativo al per
sonal del Servicio Nacional de Salud que 
hubiere incurrido en abandono de sus fun
ciones, entre los días 17 y 24 de diciembre 
de 1957". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Héctoy· 
Correa Letclier.-E. G01/coolea C. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA.
DOS SOBRE PREST AMO A LA UNION DE 

PROFESORES DE CHILE PARA COMPRA 
DE LA CASA DÉL MAESTRO ',-

Santiago, 28 de enero de 1958. 
Con motivo del Mensaje que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase al Presi-

dente de la República para que, con cargo 
al rubro "préstamos" a LIue se refiere ,J 
artículo 15 de la ley NI? 11.766, conce,!:], 
por un;], sola vez, un pl'ésbmo a la Un~0n 
de Profesores de Chile, ascendente a la su
ma de cuarenta y tres millones de pesos 
($ 43.000.000), para adquirir, adaptar y 
dotar un bJen raíz en la cil~dad deo Santia
go que se destinará a CL',sa del Mnestro. 

Este préstamo no l'equerir¿ . gal'<'.nti:l 
hipotecaria y se regirá en cuanto al pag') 
de intereses y amortización por la3 nor
mas establecidas en la ley NI? 11.766 Y Sil 

reglamento" . 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Scrgit) 

Sepúlveda G.-E. Goycoolea C. 

4 

OFICIO DEL SUPERINTENDENTE DE COM

PAÑlAS DE SEGUROS, SOCIEDADES ANO
NIMAS y BOLSAS DE COMERCIO CON EL 
QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES 
DEL SEÑOR CHELEN RELATIVAS IN

FORMACION SOBRE LA COMPAÑIA, DE 

ACERO DEL PACIFICO Y LA INDUSTRIA 
DEL HIERRO 

Santiago, 27 de enero de 1958. 
En respuesta a sus oficios N9s. 2. de 19 

de noviembre de 1957, y 12,1, de 15 del pre
sente mes, me es grato proporcionarle los 
antecedentes solicitados por el HonJrabL.~ 
Senador Alejandro Chelén Rojas. 

1°-Se adj unta nómina de los accionis
tas de la Cía. Acero del Pacífico, al 31 
de diciembre de 1957, con indicación del 
número de acciones que cada uno poseía 
a esa fecha. 

2Q-En la nómina se indica al margen 
la fecha desde la cual cada accionista es 
dueño de las acciones. La suscripción de 
las acciones correspondientes a los accIO
nistas de la serie "c" fue hecha a contar 
del mes de enero de 1956 y se completó el 
2 de abril del mismo año. 

3'I-Hasta la fecha la Compañía de Ace
ro del Pacífico no ha distribuído en dineJ·o 
las utilidades a sus accionistas. 

En 103 dos últimos ejercicios esa Socie-
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dad se ha limEado a pagar el interés pre
ferente obligatorio del 5% anual sobre e1 
valor nominal de ias acciones serie "D", es 
decir, las que fueron suscritas en dólarc<3. 

Por ese concepto al 30 de junio de 1956 
pagó un total de US$ 3.147 y al 30 de 
junio de 1957 un total de US$ 8.946,06. 

Según la reforma de estatutos acorda
da en la Junta celebrada el 8 de novie:n
ure de 1955, la Compañía de Acero del Pa
cífico emitió 488.510 acóones de US$ 1 Cfl

da una, para pagar los vales de accionis
tas emitidJs en conformidad a lo dispues
to en el artículo 39 transitorio de los esta
hItos, que en la parte pertinente decía as' : 

Artículo 3Q-A fin de que los repartoJ 
de las primeras utilidades sociales tengan 
en cuenta las diferentes fechas en que los 
accionistas han pagado los respectivos va
lores de. sus acciones, la Compañía, en la 
forma T condiciones que el Directorio de
termine, de acuerdo con esta disposición, 
emitirá vales que no ganarán intereses En 
favor de los accionistas al 31 de diciembre 
de los años 1947, 1948 Y 1949 Y por el va
lor que, en cada caso resulte aplicando un 
3 % anual a la parte pagada de cada [:c

ción suscrita y al tiempo en que la Com· 
pañía haya disfrutado de lo pagado ... 

Se emitieron, además, según la misma 
reforma, la cantidad de 6.614.310 acci,> 
nes de US$ 1 cada una, que fueron entre
gadas liberadas de pago a los accionistas 
de las series "A" y "E" en la proporción 
que correspondía a las acciones que po
seían a la fecha. del cierre del Registro de 
Accionistas que fue fijado en esa oportu
nidad entre los días 18 y 22 de febrero 
de 1956. 

El valor total de las dos emisiones de 
acciones liberadas señaladas arriba se cu
brió traspasando a capital fondos de r~
servas por un valor de US$ 7.102.820, 
acumulados a la fecha de las emisiones. De 
este total la suma de US$4,939.695,50 pro
viene de distribución de utilidades, y 
US$ 2.163.124,50 del fondo de 'reserva por 
diferencias de cambio en financiamiento de 
la construcción. 

4Q-La Compañía de Acero no ha ex· 
portado ninguna suma por concepto de 
utilidad o dividendos definitivos o proT./i
sicmales. 

Por concepto de intereses y amortizacio
nes de créditos obtenidos en el eyterior se 
ha pagado durante los dos últimos ejerci
cios, es decir, del 1 Q de enero al 80 de .i ;.~
nio (le 1956 y del P de julio de 19:56 al ;;0 
de junio de 1957, las cantidades que se in
dican: 

a) Pagado al Export-I111port Bank ele 
Washington. 

Crédito por US$ 48.000.000. 

A l1wrtización Intereses 

1516/ 56 . . US$ 971.016.-- 788.168,73 
151 12156. 986.184.- 777.096,24 
1516157 . 1.010.054,40 744.825,04 
Crédito por 
US$ 10.000.000. 
15:6156 . . US$ 312.500.-- -188.013,70 
151 12 156. 312.500.-- 183.732,88 
15(6/ 57 . 312.500.-- 174.520,55 

US$ 3.904.754,402.856.357,14 

b) Pagado a The Crace National Bél,¡J:. 

Crédito por US$ 1.000.000. 
31110156 _ . . US$ 
311 1:57 
3014 157 ... 

US$ 

112.500.--
112.500."-
129.500.--

354.500.--

Total amortizaciones e, intereses paga
dos al exterior en el período señalado 
US$ 7.115.611,54. 

Cabe dejar constancia que la firma nol'- . 
teamericana Eethlehem Steel que opera en 
Chile con la razón social de Eethlehem 
Chile Iron Mines no figura como accionis
ta de la Compañía de Acero y que las re
laciones entre ambas sociedades se deri
van del contrato privado firmado ante el 
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Nobrio señor Jaime Maira Castellón el 
25 de marzo de 1949, sobre explotación y 
sUl::inistro del mineral de hierro prove
niente del yacimiento de "El Romeral" e 

Creemos oportuno indicar que S87Ú:1 

certificado de esta Superintendencia otor
gado con motivo de la última Junta Onli
naría de Accion5stas celebrada el 7 de oc
tubre de 1957, del capital de la sociedad 
de US$ 30.000.000, se encuentran emitidas 
y suscritas 26.102.820 acciones. 

De ese total 4.192.194 pertenecen a per
sonas naturales o jurídicas extranjeras, 0 

sea, el 16,06% del total de las acciones 
suscritas. 

Por último, junto con incluir al presen
te oficio la lista de accionistas citada más 
arriba, acompaño un ejemplar de los e3-
tatutos sociales de la Compañía de Acero 
del Pacífko. 

Dios gllarde a US.-(Fdo.): MaTio U· 
,sana BTa1JO. 
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